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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disponiendo que la Carrera 
de Intérpretes en el Extranjero, de
pendiente de la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores, pase a de
pender da la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, y sea decla
rada a extinguir, y aprobando y de
clarando vigente el Reglamento pro
visional, que se inserta, del Servi
cio de Interpretación de Arabe y 
Bereber.—Páginas 1930 a 1937.

Otro decidiendo a favor de la jurisdic
ción ordinaria la competencia pro- 
.movida entre el Gobernador civil de 
Madrid y el Juez de primera instan
cia de San Martín de Valdeiglesias. 
Páginas 1937 a 1939.

M in is te r io  d e  H acienda.

Real decreto disponiendo cese en 'el 
cargo de Y ocal obrero del Consejo 
de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes, D. Francisco 
!'Verdejo y Mesas.—Página 1939.

Ministerio del Ejército .

1Real orden circular disponiendo se en
cargue del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio el Gene
ral de división D. Antonio Losada 
Ortega, Director general de Instruc
ción y Administración. —  Página 
:1939.

Ministerio de la Gobernación

Real orden aprobando el proyecto for
mulado para la construcción de un 
edificio con destino a los servicios 
de Correos y Telégrafos, en Euelva. 
Páginas 1939 y 1940.

Otra autorizando al Comité Ejecutivo 
de la Asociación Nacional del Cuer
po de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, para apla
zar hasta el mes de Mayo de 1930

la celebración de la Asamblea de 
Representantes y del segundo Con
greso de Sanidad Municipal.— Página 
1940.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes

Real orden nombrando a D. Ricardo 
González Marco, Pagador especial de 
obras dependientes de este Ministe
rio en la provincia de Lérida.—Pá
ginas 1940 y 1941.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se, 
mencionan, solicitando subvención 
del Estado para edificios construi
dos para Escuelas.— Página 1941. 

Otras ídem id. id. solicitando, la cons
trucción por el Estado de edificios 
con destino a Escuelas —  Páginas 
1941 y 1942.

Otra nombrando Vocal para los ejer* 
cicios de oposiciones a una plaza de 
Profesor numerario de Piano, va
cante en el Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de esta Gor
fe, a D. Manuel Fernández Alberdi. 
Página 1942.

Otra dictando órdenes relativas á la 
conmemoración de la KFiesta del 
Libro”.—Página 1943.

Otra anunciando a ñtmeurso de trasla
do las plazas de Profesores de las 
asignaturas. que se indican de tos 
Institutoíque se menc¿onan.--Página
1943.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que el Comité 

paritario que se menciona quede 
constituido en la forma que se in
dica.— Página 1943.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M in is 

t r o s . — Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Rela
ción nominal de las clases del E jér
cito y Armada, propuestas para to
mar parte en las oposiciones anun
ciadas en 2 de Agosto último para 
proveer dos plazas de Auxiliares de 
primera clase en la Secretaría gene- 

i rrd de Asuntos Exteriores, dotadas

con el sueldo anual de 2.500 pesjetasi 
Página 1944.

Desestimando, por los motivos que s£ 
expresan, la instancia del Sargento 
de activo, Patrocinio González Ron
da.— Página 1944.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias.— Convocando concursos para 
proveer las plazas de Preparador 
químico y Micrográfico, vacantes en

. el Servicio agronómico de los terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea.—Página 1944.

Secretaría general de Asuntos Exterio' 
res.— Sección Central.—Asuntos con
tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los siíb  ̂
ditos españoles que se mencionan 
Página 1944.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación de, 
las declaraciones de haber pasivo 
hechas en la segunda quincena del 
7nes de Agosto último. —  Página
1944.

Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial.—Relación. 
por provincias, de los términos mu
nicipales en que han 'sido anroba• 
dos desde í.° de Julio ae 1928 a 30 
de Junio de 1929, los Registros fisca
les de edificios y solares y los Avan
ces catastrales de rústica, los cuales 
han de entrar, en vigor en 1.° de 
Enero de 1930.—Página 1951.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,— Dirección gene* 
ral de Primera enseñanza. —  Apro
bando las w tas de recepción defini
tiva y entrega de las obras con des
tino a Escuetas graduadas para nP 
ños y niñas, en Madrigueras (Alba
cete), y disponiendo que por la Caja 
general de Depósitos se entregue al 
contratista de las mismas, D. Y icen- 
te Calatayud Plá, los valores sobre 
que versa el resguardo señalado con 
los números 271 303 de entrada % 
108.768 de registro.—Página 1952.

Disponiendo que las propuestas para 
la adjudicación de la donación del 
importe de cincuenta títulos de 
Maestras de Primera enseñanza he
cha para el curso actual por don 
Victoriano Fernández Ascarza, sí 
hagan por las Escuelas Normales m 
Maestras.—Páaina 1952.
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Fo m e n t o .— N egociadoi Centra!.— Conce

diendo un mes de 'prórroga de licen* 
cia por enferma a la señorita Elena 
Diez Pardo, Auxiliar de primera cla
se, adscrita al Negociado ele Conser
vación y  Reparación de carreteras. 
Página 19*52.

Dirección general de Obras públicas.

Personal y Asuntos generales.— ’ 
Anunciando hallarse vacante una 
plaza de Ingeniero en los puntos que 

. se indican .— Pág i na 1952.
Dirección general de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por carrete
ra,.— Adjudicando ia construcción de 
las obras que se mencionan a la So

ciedad anónima “Constructora Fie*■ 
r r o \— Página 1952. •

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a . —  S u b a s t a s .— * 
A d m tn i s t r á c ió n  PROVINCIAL.— ÁNUN* 
CIQS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c i a s ' d e  la  S a la  d e  lo  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATíVO DEL TRIBUNAL 
S u p r e m o .— Final del pliego 2*0.

 PARTE OFICIAL

M# Ú ÍIjey Don Alfonso XIII 
{q. D, g j,  B. Mu la ReinA D oña' Victo*, 
ria  Eugenia, S. A, II. el Príncipe de 
Asturias, e In fta tea  y demás personas, 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
lijt novedad en . su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 E X P O S IC IO N

SEÑOR: E n la actualidad  p restan  
Ws. servicios de su  clase en el P ro 
tectorado  In té rp re te s  de d is tin tas  
procedencias, con conocim ientos 
muy d iferen tes y  sometidos, a Re
glam entos m uy diversos e n tre  ¡sí. 
jEtace. ya tiem po que se sien te  la 
necesidad de poner térm ino" a e s ta  
situación unificando el Servicio de 
In te rp re tación  en n u es tra . Zona, de 
Influencia, y p a ra  lograrlo , a p ro 
p uesta  de la A lta C om isaría, una  
Ponencia de fu n c io n ario s  de lá Di
lección  g enera l de M arruecos y  Co
lonias y del M inisterio  del E jé rc i-  
lo ha  estudiado detenid im eíite  el 
asunto, llegando a la  conclusión, 
'en v is ta  de las razonables y n a tu 
ra les exigencias de los d is tin to s  
O rganism os e in stitu c io n es del P ro 
tectorado , de que es* im prescindib le  
encom endar; todo sí I d s e r v i c i o s  de 
in te rp re tac ió n  de Arabe y B ereber 
.a un solo con jun to  de funcionarios 
debidam ente organizado, y eon&ti* 
luido por un  Cuerpo de In té rp re te s  
y- por  In té rp re te s  aux ilia res, fijan
do, al efecto, las5 condi nones y r e 
quisitos que p a ra  el ingreso  y p a ra  
el pase de una  ca te g o ría  a o tra  
conviene que lo s-In té rp re tes  reú n an  
para  el buen desem peñó de s j  pe
culiar cometido.; Tam bién se ha  ju z 
gado' ind ispensable  con ceder, a los 
actuales In té rp re te s  'de todas5 las 
procedencias la opción a ingresar; 
en el nuevo Servicio de! A rabe y 
Beréber, y d e c la ra r  a ex tingu ir los 
.Cuerpos y E scalafones respectivos?

'P o r• su parte , la S ec re ta ría  ge

nera l de A suntos E x te rio res lia nia- 
n iíestado  que lá carre ra , de in té r 
p re tes  en el E x tran je ro  que de* ella 
depende debe p a sa r  a d e .) inder de 
Ja D irección genera l de Marruecos- 
y Colonias,; porque- casi la to ta lidad  
ojo h s funcionario s do la m en (do
nad a c a rre ra  se en cu en tran  desti
nados en el P ro tec to ra  lo, y adem ás 
porque dicha S ecre ta ría  g enera l no 
necesita  de ellos, como no sea p o r 
Excepción.

En siu consecuencia, y de acuer*  
fe. con el Consejo de : M inistros, el 
P resid en te  que suscribe  tiene la 
h o n ra  de som eter a la firm a de 
V. M. el ad jun to  proyecto de De
creto .

Madrid, 21 de Septiem bre de 1929.
mmm:

I  h l
Miguel Primo de R ivera  y  O rbanejá. 

REAL M C R E B 1  
l^tmv 2.041.

De acuerdo con Mi P residen te del 
Consejo de M inistros,

Vengo en d ec re ta r Jo sigu ien te :
1.° Que la  C arre ra  de In té rp re*  

tes en el E x tran je ro , dependiente 
de la S ec re ta ría  genera l de A sun
to s  E x terio res, pase  a depender. ¡de 
lia D irección, genera l de M arruecos 
yy- Colonias? y  .sea.v declarada* a ex
tin g u ir, am ortizándose  to d a s ; 1 as 
p lazas de los que pasen  al nuevo 
Servicio de In te rp re ta c ió n  de Ara* 
be y B ereber, y ; el 50 por 100 de 
1 ás vacan tes  n a tu ra le s .

2.° Que los In té rp re te s  de A ra
be al S e rv ic io  del E jé rc ito , creados 
por Real orden c ircu la r de 21 de 
Febrero  de 1920, pasen  á co n stitu ir  
el nuevo Servicio de In te rp re tac ió n  
dé Arabe, con a rreg lo  á  lo que sé 
d ispone en el a rtícu lo  3.°, quedando 
a ex tingu ir esté* personal una  vez 
que se term inen los compromisos 
actuales- de cinco años señalados 
en el a rtícu lo  í í  de la m encionada 
Real orden c ircu lar, & no p asasen  
a i nuevo Servicio.

3.° Que se aprueba y declara  
v igente el ad jun to  R eglam ento pro* 
visional .del Servicio de In te rp re ta -, 
ción de Arabe y B ereber, qué és ta -

¡ rá  a cargo d d  Cuerpo de In té rp re 

tes d'e Árabe y Bereber, y dé loé- 
In té rp re te s  auxiliares, que depende* 
rá n  de la P residencia  del C onsejó 
re M inistros, D irección general dé 
M arruecos, y Colonias, de conformlK 
dad con lo d ispuesto  por dicho Re* 
glam ento  provisionaL  , *

4.a Que los5 'créditos afectos ac
tua lm en te  en los p resu p u esto s  dej 
E stado  (sección 13, P residenc ia  § 
E jérc ito , y sección l . n, A suntos Ex* 
te r io re s ) , y en el p resu p u esto  de{ 
M ajzén, p a ra  do tación  de sáldelos y 
gratificaciones de In té rp re te s  
A cadem ias de Arabe, se rán  los qué/ 
s irv an  de base, sin  se r  rebasados',; 
p a ra  la o rganización  del nuevo Ser
vicio, efeeuándose, pon fecha 1.° dg 
E nero de 1930, las tra n s fe re n c ia !  
n e c e sa ria s ,

5.° Que p o r la P residenc ia ' del 
Consejo de M inistros (D irección 
genera l de M arruecos y Colonias y¿ 
S ec re ta ría  genera l de A suntos Ex* 
te rio re s) y p o r los M inisteios del 
E jé rc ito  y H acienda y por; la Altg 
C om isaría se d icten  todas las tlis« 
posiciones, com plem en tarias p a ré  
lá ejecución del p resen te  D ecrete* /

Dado en Palac io  a vein tiuno  dé 
Septiem bre de mil novecientos vein
tinueve.

i d i o m a
El Presidente del Consejo de Ministros, 1

Miguel P rimo de Rivera y  OubanejAi

R eglam ento  provisional del servjb 
olor dé in te rp re tac ió n  de Arabe 8¡ 

B ereber.
I TITULO PRIMERO y

De las diferentes clases de In lérpretgi 
y de su ingreso, sueldos, quinqué* 
nios, ascensos, nombramientos % 
destinos, [
Artículo 1.° El Servicio' dé In ie ji 

pretación de . Arabe, y Bereber 'está?!' 
a. cargó de los In térpretes del PT¿f 
tectorado y de los Intérpretes- auxfe* 
liares. - . f

Los In térpretes del P ro tec to rá ll 
form an un Cuerpo diyididb eifc 
grupos, que lo están, a su f é i ,  en ya* 
rias categorías, a saber:

PRIMER GRUPO

intérpretes Mayores.
De prim era clase, con T4.009 pese>' 

tas de sueldo. A
De segunda ídem, con 12.000 fdeíS 

ídem. I .
De tercera ídem, con 10.0(10 

ídem.
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• SEGUNDO GRUPO

Intérpretes 
De primera clase, con 8.000 pesé- 

tas de sueldo.
De segunda ídem, c o r  7.000 ídem 

ídem.
De tercera ídem, coir 6.000 ídem id. 
De cuarta ídem, con 5.500 ídem id. 
Los Intérpretes auxiliares se divi- 

jclén en cuatro categorías r 
De primera ciase, con 4.500 pesetas 

¡de sueldo.
De ; segunda: ídem, córi 4.000 Idean! 

Jdem.
De tercera: ídem, cqii 8.000 Idem 

ídem... :
De cuarta ídem, cotí 2.500“ídem.í<L 
Artícu lo2.° De los M féffiretM  Mü* 

j¡¡ores. ; ; ;
A) Del ingreso:,
Se ingresa en estd prüpp por ópó- 

feicróii,. que constará de dos ejercicios, 
[El primero .versará sobre; las siguien
tes materias: .

Arabe Vulgar y Bereber.
Arabe literal. '
Literatura árabe.
Francés (hablar, leer y escribir eg- 

írectámente). ,
¡Traducir del inglés o del alemán.
¥ el segundo':] :
Religión y  Derecho musulmanes. 
Historia y  Geografía; de Marruecos. 
Historia dé los musulmanes ®  Es

paña.
Organización del Protectorado y 

JDerecho administrativo.
Podrán tomar parte en la oposí- 

jfción todos los españoles quié acredi
ten buena conducta y  tengan él títu
lo de Licenciado' en Derecho, Filoso
fía, Letras o Historia, y  los Jefes y 
¡OMales de las escalas activas del 
Pjiército y de la Armada.

En igualdad de condiciones serán 
preferidos aquellos que hayan servi
do m  el segundo grupo dé esté Cuer* 
-Jo de Intérpretes del Protéctorado,

El Tribunal que juzgue el pjnmeJi 
ejercicio de la oposición estará pñesi- 
¡didq por Bl Director general de Ma- 
gruecos y  Colonias o ppr él funciona1-: 
fio en quien éste delegué, y forma- 
fán parte de él: un funcionario és- 
iecializádo en él idioma árabe, nom 
brado por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias; otro ídem, ídem 
fo r  la Afta Comisaría; un funciona- 
íió especializado en los idiomas íran- 
éés, inglés y  alemán, designado por lá 
Secretaría general dé Asuntos exté- 
fiore^, y un Catedrático de la Uni
versidad Central, especializado en L i
teratura árabe.

M  Tribunal qué juzgará el segundo 
ejercicio de la oposición estará tam
bién presidido por él Director general 
M  Marruecos y Colonias o por él fun- 
éionarió en quien éste déléguó, y  for
inarán parte del mismo: un funcion'a- 
^ió dé la Bécción Civil de Marruecos 
¥ otro dé la Sección Militar de la D i
lección general de Marruecos y Coló- 
bias; un Profesor del Centró de Estu
dios Marroquíes de la Academia dé 
Jurisprudencia,, y un Catedrático de 
la Univérsiidiad Central éspecializá.dó 
én Historia) dé los musulmanes en Es-- 
¡pañá,

B) De 7 os ascénsô r

É1 ascenso de la: tercera clase a la 
segunda) s é r á por antigüedad y con 
ocasión de vacante, y el ascenso a la 
primera por libre nombramiento de la 
Dirección general ide Marruecos y Co
lonias, a propuesta, del Alto Comí sai- 
rio, entre los Intérpretes Mayores dé 
segunda clase1 que. por m  conducta, lá- 
boriosidad y competencia reúnan ma
yores méritos. •

Cl) De los destino®:’
Los Intérpretes Mayores p ó d r á n 

desempeñar destinos en la Alta Cernid 
saría, Delegación general, Gran Vizi~. 
riato, Dirección de Intervención Civil, 
Inspección general de intervención 
Militar y Tropas Jalifianas y Jefatura 
Buperioír de las Fuerzas Militares. 

Artículo 8.° De tos IntérpreiéSi
A) Del ingresó:
Se ingresará én esté grupo por la 

’úlima categoría y previo concursó- 
examen, que versará sobré las sb ; 
guientes materias 

Arabe vulgar o berebér (clielja). 
Rudimentos dé Religión y Derecho 

musulmanes.
Nociones d i Geografía de Marrue

cos.
Gramática castellana y análisis gra

matical?
'Noióioffiéf -fl ;iégJMiíen del Pfó^■; 

tectorádo.
Arrtméticl. I
MécanoigTáfiá.-
Podrán tomar parte en esté éoneur-* 

so-exáméri todos los españolé® qué ha
yan cumplido diez y ocho* 'años, nó pá
sen de los treinta y cinco y acrediten 
buena conducta'.

B) Be los ascensos:
El ascenso de la cuarta clase á la i 

lercérá sé óbtendrá con ocasión dé va- ■ 
cante y previo concurso-éxamen én
tre los qué cuéntén dos años dé ser- 
vicios efectivos éíí aquella; última ca
tegoría y  acrediten tener aprobado él ; 
Bachiller ató elemental, concursó-exa
men qué versará sobré! las siguiente 
materias: !■

Arabe vulgar ó bejebér y noéióngs 1 
ele Arabe literal.

Historia de Marruecos;
Geografía de la Zona española de ! 

Protectorado1.
Nociones dé Derecho. musulmán. j
Organización del Protectorado. 1
El ascenso de 1 a téréerá, élásé á lá 

segunda será por antigüedad con oca
sión dé vacante entóié los qtié cuenten 
dos años de servicios efectivos éii di
cha tercera clase y acrediten conser
var los conói^miéiítds qué les' fueron 
exigidos para el ascenso de la cuártá 
clase á la tercera.

El ascenso a la primera clase sé ob- 
■tendrá con ocasión dé vacante y pre
vio concuno -examen entre les dé se
gunda y tercera clases qué cuéntén 
tres años de servicios efectivos (sólo 
en la tercera ó entré la tercera y la 
segunda) y ac indi ten tener aprobado él 
Bachillerato universitario o él antiguó 
Bachillerato, 

picho concursó-examen versará so
bre las siguientes materias:

Arabe vulgar y nociones dé beréber! 
(chélja) ó bereber (chelial v nociones 

1 dé árabe vul¡alá&.

Nociones de árabe literal. 1
Historia del Islam.
Literatura castellana.
Traducción del francés al castellao? 

y escritura al dictado en .francés.
Los Tribunales que juzgarán lo® 

concurses -exámenes de que se ha 
cho ifcem tón en el presente articulé 
serán presididos por un funcionar^ 
del Protectorado*, designado por 
Altó Comisarlo, y formarán, piarte 9$ 
ellos dos Intérpretes Mayores y djdp 
funcionarios del Protectorado1/ u¿¡| 
civil y otro militar, también designa
dos por el Alto* Comiisarió. -

O) Do los destinos:
Los Intérpretes d-e primera y seguií^ 

da clase. desempeñarán destinos jen ffl 
Alta Comisaría, Delegación generáí, 
Dirección de Intervención civil, Ins^ 
pección general de Intervención mili-s 
tar y Tropas jalifianas, Intervenciones 
de las ciudades, Centrales dié InteJ- 
vención y  Cuartel general del J e ff I 
Superior de las Fuerzas militares.

Los Intérpretes de tercera cláei pe« 
drán ser destinados a la Inspección ’ 
general de Intervención militar y Tró- 
pas jalifianas, Jefaturas de Circuhs-: 
cripción militar, Intervenciones lócl* 
les de las ciudades, Centrales dé Líi- 
tervencióne Intervenciones del campó.

Los Intérpretes de cuarta clóisf 
prestarán sus servicias en las Inter-*; 
venciones, ie l

Artículo 4.° Be los Mévpn&tés au* 
xüiares, j

Só ingresará en éste :SérViciá pnevl®f 
concurso-examen, que versará sdbiti- 
las siguientes materias;

Arabe, vulgar y ~ bereber (chéljaL 
conversación.

Hablar, leer y escribir: correcta^! 
menté el castellano.

Aritmética (las cuatro reglas).
Para tomar parte en dicho concursó^ > 

examen será pVeciso acreditar buehH 
conduictá, haber cumplido diez y och® 
años y no pasar de lo® treinta.

Los ascenso® se obtendrán con oca
sión de vacante y  previo concursó'- 
éxamén, qué versará sobre las miáU 
ñia§ materias exigidas para el ingre
so, pero ampliadas.
_Lo® Tribunales qué juzgarán dichos 

concursos-exámenes se compondrán de 
tres iunciónarios, nómbrado® pór M 
Altó Comisar i ó, de lo® cuales, por ló 
menos do®, serán Intérpretes elegido® 
éntre los Mayores y los Intérprete® dé 
primera clase.

Serán destinados libremente por éí 
Alto Comisario, Jefe Supérior dé las 
Fuerzas militares, a cualquiera dépén^. 
dencia del Protectóradó o de las Fuer^ 
zas militare® de Marruecos.

Articuló 5.° De los Nombramiento* 
y destinos,

Lós hombrámientós de los Intérpre 
tés mayores e Intérpretes serán ex< 
tendido® por la Dirección general ú( 
Marrueco® y Colonias, y los' de Intér^ 
pretes auxiliaret, por la Alta Cómi< 
sana de ifspiaña en Marruécos.

Lo® desf Ino® de los Intérpretes má* 
y ores se harán por la Dirección gé« 
neral de Marrueco® y Colonias, y ló f 
demás por la Alfa Comisaría, excepte 
lo® que pasen al servicio del Ministe- 
rió del Ejercito ó a ia Secretaría ge-, 
neral de Asuntó® Exteriores, qué sab
rán hechos por la Dirección general 
de Marruecos y Góloniás.
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Apjarte de los destinos fijados por 
los artículos 2.°, 3.° y 4.° para cada 
una de las distintas clases de Intér
pretes, cualquier funcionario del Ser
vicio de Interpretación de árabe y 
bereber podrá ser destinado, cuando 
así lo exijan las necesidades del ser
vicio y exista el crédito suficiente en 
el presupuesto' correspondiente, a las 
dependencias centrales de España y a 
las representaciones diplomáticas y 
consulares de la Nación.

Artículo 6.° De los quinquenios y 
gratificaciones de residencia en el 
campo.

Ppr cada cinco años de servicios 
efectivos dentro de la misma catego
ría, y previa demostración de que han 
conservado o aumentado sus conoci
mientos en el árabe literal, los In
térpretes , Mayores, y en el árabe vul
gar o bereber los Intérpretes y los 
Intérpretes auxiliares, ios primeros 
disfrutarán un premio anual de 500 
pesetas; los segundos, de 3\)0, y los 
terceros* de 200. Pueden acumularse 
estos premios por varios quinquenios 
consecutivos dentro de la misma cate
goría, siempre que entre el total im
porte de ellos y el sueldo correspon
diente no se rebase el asignado a la 
categoría superior inmediata.

Lós sueldos señalados en el artícu
lo 1.° excluyen a los funcionarios de 
éste Servicio del percibo de toda gra
tificación de residencia, intervencio
nes, etc., que fijan los presupuestos 
del Estado p del Majzén para otros 
funcionarios. Esto no obstante, los 
casados que se encuentren destinados 
fuera, de las ciudades disfrutarán una 
gratificación de destino, por mayor 
gasto en la vida, que no pasará del 
25 por ÍO’O del sueldo pers nal. y que 
será fijada anualmente por Decreto 
vizirial, teniendo en cuenta las cir
cunstancias especiales de cada , des
tino,

TITULO II
De las situaciones, licencias y permi

sos.
Artículo 7.° Sólo existirán en este 

Servicio de Iterpretacion de Arabe y 
Bereber, en sus diversas categorías, 
las situaciones de activo y supernu
merario, con derecho a reingreso; úni
camente podrán optar a este último 
aquellos que cuenten con más de tres 
anos de servicios efectivos.

Artículo S.° La situación en acti
vo» comprenderá a los que presten ios 
servicios de su clase er los Centros o 
Dependencias citados en Jos artícu
los 2.°, 3.°, 4.o y 5.°

Artículo 9.® El pase a situación de 
supernumerario se concederá tan sólo 
en el caso de que exisla personal de
clarado apto para el ascenso en las 
categorías inferiores y que reúna las 
condiciones requeridas para ocupar las 
plazas que queden vacantes.*

Artículo 10. Los supernumerarios, 
pasados dos años en esta situación, 
podrán solicitar el ingreso con oca
sión de vacante, siempre que acredi
ten conservar la debida aptitud en 
las materias exigidas a los de su ca
tegoría ante el Tribunal que designe 
para cada caso la Alta Comisaría.

Dg cada cuatro vacantes que ocu

rran, tres se darán al ascenso y una 
al reingreso.

Artículo 11. La separación defini
tiva del servicio activo, a petición del 
interesado, no Se concederá a aque
llos que no hayan cumplido dos años 
de servicio efectivo.

Por enfermedad o vía disciplinaria 
podrán separarse del servicio ¡sin fija
ción de tiempo, y siempre mediante 
expediente, en el que se dará audien
cia al interesado. Los separados por 
yía disciplinaria no podrán reingre
sar, y los que lo hayan sido por en
fermedad se colocarán a su reingreso 
en sus respectivas categorías y detrás 
de los que cuenten con más tiempo 
de servicios efectivos dentro-de la mis
ma categoría, siempre que acrediten 
que conservan la debida, aptitud en 
las materias exigidas para f i g u r a r  en 
ella, en la forma prevista por el ar
tículo 10.

Artículo 12. Los que fueran llama
dos a filas quedarán en la situación 
de excedentes, con los beneficios que 
concede para estos casos el artícu
lo l.o del Real decreto número 174 
de 4 de Enero de 1928.

Si lo ’ solicitan, al incorporarse a 
filas serán destinados a Cuerpo de la 
guarnición permanente de la Zona de 
Protectorauo, y una vez recibida la 
instrucción m ilitar figurarán  ̂ como 
fuerza sin haberes y al servicio del 
Protectorado, quedando afectos a las 
Intervenciones m ilitares o Mehal-las, 
para que sean utilizados sus servicios 
como Intérpretes durante el tiempo 
de forzosa permanencia en filas, per
cibiendo los sueldos que les corres
pondan con arreglo al artículo 1.a del 
presente Reglamento. . . .

Artículo 13, Cada año de servicio 
sin haber disfrutado permiso nr licen
cia por enfermo u o t r o  motivo que 
esté incluido en el siguiente párrafo, 
tendrán derecho £J un mes 'le licencia 
con todo el sueldo. Este derecho» se 
podrá acumular hasta conseguir un 
plazo de tres meses,

Para la concesión de ¡permisos par
ticulares, licencias por enfermo, bajas 
y ausencias por otros motivos se re
girán los funcionarios de este servi
cio por los Estatutos generales del 
Protectorado, que les serán de aplica
ción en todo lo que no se oponga ai 
es*e Reglamento>.

TITULO III
De las funciones y disciplina.

Artículo: 14. Será de su obligación, 
el traducir del español al árabe p be
reber o del árabe o bereber al espa
ñol las conversaciones de los funcio
narios a cuyas órdenes sirvan.

Los Intérpretes Mayores y los In
térpretes de primera clase tendrán 
además la obligación de traducir al 
castellano los documentos escritos en 
árabe y lo-s escritos y conversaciones 
en francés y en la lengua en que ha
yan sido aprobados; asimismoJendrán 
la obligación de traducir, de palabra 
y por escrito, al árabe, ai francés y a 
la lengua en que hayan sido aproba
dos las conversaniones y documentos 
castellanos. .

Artículo» 15. En las dependencias

en que exista más de un. funcionario 
de este servicio, el de mayor categoría 
será el Jefe de los demás y; distribui
rá ntre ellos los trabajos, formando su 
conformidad en los que realicen.

Artículo 16. Los Intérpretes Mayo
res y los Intérpretes de primera, se
gunda) y tercera serán Jurados, y las 
traducciones oficiales hechas por ellos, 
con la .autorización del Jefe de la ofi
cina respectivo y el visto bueno del 
Intérprete Jefe de la Oficina Central 
de Interpretación de la Delegación ge
neral le la Alta Comisaría), ciarán fe 
legal y tendrán validez notarial para 
efectos oficiales. -

Artículo 17. Estarán subordinados 
-directamente' al Jefe principal de la 
dependencia, quien p o d r á  ponerles 
para el servicio a las órdenes de cual- 
pjier otro funcionario.

Cuando se íes ordene, acompañarán 
a las Autoridades o funcionarios en 
sus visitas oficiales.

Ningún Intérprete podrá visitar a 
las Autoridades indígenas sin orden 
expresa o permiso de su J e f e  para» 
tratar de asuntos que tengan relaci n  
con el servicio, ni tampoco podrán 
realizar gestión alguna de carácter, 
político o administrativo sin mandato 
expreso y responsabilidad del Jefe de 
la dependencia.- .

Artículo 18. Guardarán absoluta; 
reserva sobre cuantas misiones des
empeñen y traducciones hagan.

Lo¡s que falten al secreto profesio
nal serán separados del servicio, con 
arreglo a las normas que se fijan por, 
el presente Reglamento.

Artículo» 19. Ninguno de los fun
cionarios del servicio de Interpreta
ción de árabe y bereber p-odrá prestar 
servicio en los Consulados extranje
ros ni expedir oficialmente traduccio
nes sin el permiso de su Jefe; pero 
con carácter particular podrá hacer 
traducciones que no tengan relación 
con la Administración de la Zona ni 
el servicio que tengan encomendado, 
siempre que cuenten, en cada casó 
concreto, con la autorización del Jefe 
dé quien dependan.

Artículo 20. Estarán subordinados 
al Jefe de la dependencia en qué sir
van, sea cualquiera su categoría, y por 
su conducto se han dé dirigir siempre 
a la? Superioridad.

^Artículo 21. Los Intérpretes o InV 
téipretes auxiliares están obligados at 
escribir personalmente á máqu i na* Ó 
con ¡otra muy legible.sus trabajosa

TITULO IV ■
De los premios.

Artículo 22. Corresponde exclusa 
vamente al Alto Comisario la conce
sión de premiots.a los funcionarios de 
este Servicio en la siguiente forma:;

a) Gracias de oficio al interesado.
b) Gracias por decreto de la Alta 

Comisaría, publicado en el Boletín de
la Zona.
c) Concesión de una distinción ho

norífica del Protectorado.
d) Ascenso automático hasta ua 

25 por 100 del total de la. escala res
pectiva. •

e) Ascenso p;or elección a la caté''
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gqría inmediata superior, siempre que 
él interesado esté declarado apto en 
el correspondiente concurso.

Los premios concedidos se anota
rán  en los expedientes personales de 
los interesados y en sus hojas de ser
vicio^ y serán méritos que deberán 
ser tenidos en cuenta para su ascenso 
y promoción a la categoría superior.

Artículo 23. Los funcionarios del 
Servició de Interpretación de árabe y 
bereber que se encuentren prestándo
lo en organismos o Centros dé carác
ter, mili lar y asistan a operaciones de 
guerra, podrán ser* recompensados, con 
arreglo al Reglamento de Recompen
sas militares en tiempo ele guerra, 
con cruces de las clases correspon
dientes, con pensión , o sin ella,, que 
fes será abonada por el presupuesto 
del departamento' en que presten ser
vicio y con arreglo a la siguiente es- 
-cala, únicamente para estos efectos:

Intérpretes mayores, de. primera, 
segunda y tercera clase: Cruz de se
gunda clase.

Intérpretes de primera, segunda y 
tercera clase: Cruz de primera clase.

Intérpretes de cuarta clase: Cruz 
de tropa (Suboficiales).

Intérpretes auxiliares: Cruz de tro
pa (Sargentos)'*

TITULO V. ‘
De las correcciones disciplinarias y  
de los procedimien tos gubernativos ■ y 

judiciales.
Artículo 24. Los funcionarios del 

Servicio de Interpretación de árabe 
y bereber que por acción u omisión 
infrinjan los deberes que les. impone 
•¡éste Reglamento y las demás Leyes y 
Reglamentos que están llamados a 
aplicar; no acaten las órdenes que re
ciben de la Superioridad o falten a 
la obediencia debida a sus superiores 
jerárquicos en el servicio o al decoro 
& probidad en su conducta oficial o 
social; manifiesten falta de aplicación 
q asistencia, o descuido en el cumpli
miento de los deberes anejos a su 
cargo; publiquen escritos en defensa 
de su comportamiento oficial o contra 
ej de otros; publiquen o refieran 
asuntos del servicio sin autorización 

sus Jefes, serán corregidos disci
plinariamente, sin perjuicio! de la res
ponsabilidad de índole penal en que 
puedan incurrir.

Las correcciones disciplinarias se
rán  las siguientes:

1.* Apercibimiento. 
f - 2.a Reprensión privada.

3.a Reprensión pública.
4.a Suspensión de empleo y sueldo 

de un mes a dos años.
5.a Postergación temporal para el 

■ ascenso, • . ' . . . •
6.a Postergación definitiva para el 

ascenso.
. • 7.a Separación del servició por 
más de un año y menos de cinco.

8.a Separación definitiva del ser
vició.

Las fa ltas  que a continuación  se 
expresan se consideran siempre co
mo gravé#, y según su' gravedad re
lativa, que se dem ostra rá  'median
te inform ación  escr ita  en la que 
sé d a rá  audiencia al - interesado, 
ins tru ida  por un  funcionario  ajenó 
al Servicio de In te rp re tac ión  dé 
Arabe v Bereber. nombrado ñor él

Alto Comisario, se rán  castigadas 
•con las sanciones disciplinarias 
comprendidas en los apar tados  4.°, 
en su grado .máximo, 5.°, 6.°, 7.° y 
8.° de este artículo.

a) Realizar actos con trarios  al 
decoro del cargo o a los in tereses  
o al prestigio de España.’
... b) Contraer deudas no cance

lá n d o la s  en el plazo que al efecto 
deben fijar, de acuerdo con los 
acreedores y con el Jefe de la de
pendencia.

c) Contraer  deudas o solicitar, 
dinero de las Autoridades o de los 
indígenas del país protegido.-

d). Admitir dádivas de E m pre
sas o pa r t icu la res  que t e n g a n . r e 
lación con la Administración;

e) No p resen ta rse  a tom ar po
sesión dentro del plazo reg lam enta
rio o no reg re sa r  al te rm inar  la li
cencia, sin causa  justificada* .

f) Abandono de destino por, 
tiempo superior  a se ten ta  y dos ho
ras.

g) Publicar o re fe r i r  lo# a su n 
tos del servicio o las misiones que 
sus Jefes  les hayan  encomendado.

h) Com entarios públicos o m u r 
m uraciones,  de palabra  o por escri
to, con tra  el Gobierno de la Na
ción pro tec to ra ,  su re p re se n ta n te  
en Marruecos o la política 'd ̂  s a r ro - 
l iada .en  la zona de Protectorado.

La reincidencia en cualquier fal
ta  se considerará  'siempre cómo 
fa lta  grave.

Artículo 25. Corresponde a los 
Jefes  de las Oficinas im poner las 
sanciones comprendida# en los 
apartados  1.°, 2.° y 3.° y la sanción 
cua rta  en su grado mínimo, en es
tos dos ú lt im os casos, previa in
form ación escr i ta  en la que se da
rá  audiencia  al in teresado.

Corresponde al Delegado general 
de la Alta Comisaría p a ra  los des
tinados al servicio del Majzén, y 
al segundo Jefe  de las Fuerzas  mi
lita res  p a ra  los destinados eii és
tas, im poner lo# correctivos com
prendidos en los apartados  3.° y 4.°, 
v ál Alto Comisario los com pren
didos en los 'a p a r ta d o s  5.°, 6.°, 7.° 
y 8.°, después de p rac tica r  una  in
form ación  esc r i ta ,’ en la que se cia
rá  audiencia al interesado.

Previa conform idad^ie!  Alto Co
misario , las correcciones p rev is tas  
desde el apar tado  3.° en adelanté  
del artículo  24 se rán  publicadas en 
el Boletín  de 1a. Zona y anotadas en 
los respectivos h istoria les, incapa- 
citándó p a ra  el ascenso po r  elec
ción 'cualquier corrección im pues
ta de las com prendidas a p a r t i r  de 
la cua r ta  de dicha e#eala.

De todos los correctivos se dará  
cuenta a l a . Alta Comisaría, á los 
efectos que se expresan en el p r é 
sente Reglamento.

Artículo 26. Las no tas  consig
nadas en lo# expedientes persona
les re lativas a correcciones im pues
tas  a los funcionarios, exeep l o  la 
separación  definitiva del servicio, 
podrán  ser invalidades, siempre que 
el in teresado haya observado una  
conducta ■ inmejorable- d u ran te  un

año jen. el desempeño dé feü c á rg ^  
si la corrección im puesta  hubiera  
sido de las comprendidas en los 
mímenos 1 y 2 del artículo 24- du
ran te  dos años, si fueran  las  eo- 
rreecione# de los núm eros 3 y 4; 
duran te  tres  años, si fuera  la quin
ta, y duran te  cuatro  años, si fue ra  
la sanción prev is ta  en el nú'my?.

E stos  plazos empezarán a ;cón- 
tá rse  desde, que hubiera  te rm in a
do el cumplimiento del correctivo 
de que se t r a ta  y se encuentre  én 
activo, Servicio el interesado?

La invalidación do las no tas  rse 
h a rá  Constar en el expediento por 
medio de una  contranota , en la qué 
se ind icará  con claridad lá refolu« 
ción que adopte él Alto Gumisárió» 
d e s q u e  el in teresado tend rá  qM  
solic itar la. invalidación.

Artículo 27. Cuándo las fa l ta !  
que comelieímri los empleados pu 
dieran dar lugar  á  pfócédimiAMfó 
criminal, sé fo rm ará  mí éxpodién- 
te y sé p a sa rá  tan to  dé culpa á  1$ 
correspondiente  Autoridad judicial,  
con arreglo a las disposiciones Vi- 
gentes en el Protectorado.- 
 ̂ La sentencia condenatoria priva a i  
interesado de todos sus derechos como 
empleado, y se le aplicará desdé lúe-1 
go la sanción octava dé las compréit-. 
didas en el artículo 24. ’ ’ *

TITULO VI
Pensiones por jubilación , '. 'retiro, Wfc' 

fandad y extraordinarias.
Artículo 28. Tanto a los In térpre

tes Mayores, como a los In té rp re tes , 
e interpretes auxiliares de nacionali
dad española, perciban o no sus ha
beres con cargo al presupuesto «fel, 
Majzén, Ies será de aplicación, 4 q 
conformidad con lo prevenido por él 
artículo 3.9 del titulo preliminar dél 
vigente Estatuto de Clases pasivá®* 
aprobado por Real decreto de 22 M  
Octubre de 1926, los preceptos conte
nidos en los títulos II y III de dicho 
Estatuto, y las disposiciones aela-fci
torias y reglamentarias que se hayan 
dictado o se dicten para la aplicación 
y desarrollo del misrno.
# En su consecuencia, por los Habi

litados respectivos se les descontará 
la cuota mensual correspondiente, con 
arreglo a lo^determinado por las men
cionadas disposición33, y cuando 
trate de funcionarios que perciban sm  
haberes con cargo al presupuesto dVi 
Majzén, mensualmente se remitirá por 
la Alta Comisaría, para su ingresó 
en el Tesoro español el importe <fe 
dichas cuotas.

TITULO VII
De la Academia y Escuelas especiales 

de Arabe y Bereber.
Artículo 29. Se efeará en Teluátí 

la Academia de Arabe y Bereber, qiM 
tendrá como única finalidad la' énse- 
ñanza^ de los expresados idiomas m  
sus diferentes modal'dados, y la pre
paración de aspirantes a Intérpretes, 
del Protectorado.

Dipha Academia constará de dos 
Secciones. La primera, similar á las 
actuales Academias de Arabe y Bere
ber dependientes del Ministerio dé |
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Ejército, que sé suprim irá, estará de
dicada a la enseñanza práctica del 
árabe literal, del árabe vulgar y del 
beréber a los funcionarios del Protec
torado, Jefes, Oficiales y clases del 
Ejército y de la Armada, y al ele
mento civil. ' ■ " •

La segunda Sección será la Escuela 
)repára loria de alumnos Intérpretes 
Je Arabe y Beréber, y nutrirá, en las 
aondicipnes que se rijan por el p re
sente* Reglamento', el Servicio de In
terpretación de Arabe y Beréber.

Artículo 30; De la primara Seca
ción, ■

La m atrícula de la primera. Sección . 
estará 'abierta  desde el i r  dé Julio' al 
30 de Agosto, siendo gratuita,, excep
to para los funcionarios del Protec
torado,. Jefes y Oficiales del E jército  
y de la Armada y paisanos con cate
goría o consideración do oficiales, que 
abonarán la cantidad' de 25 pesetas 
anuales.

Esta Sección prim era estará divi
dida en tres grupos: de Arabe literal, 
de Arabe vulgar y de Bereber, expi
diéndose por cada uno de ellos el co
rrespondiente diploma acreditativo 
iél respectivo idioma.

Cada uno de los tres grupos cons
tará de tres cursos, que empezarán él 
l.° de Septiembre y term inarán el 30 
de Junio.

Para los funcionarios civiles {in
cluidos los del Servicio' de In terpre
tación de Arabé y Bereber) la obten
ción de cualquiera de los tres diplo
mas supondrá los siguientes benéfi
cos :

,a) Anotación en la boja de servi
dos.

h) Preferencia para destinos de su 
^lase en el Protectorado.

c) Opción para  destinos y comí- 
dones científicas o de información en 
os países del mundo musulmáñ.

d) Opción á ser pensionado por la 
lita  :Comisaría!, durante dos años, en 
Beirut, para perfeccionarse en el co- 
aoeimiento del idioma árabe (sólo ten- 
irán  esta opción los que posean el di
ploma de árabe literal).

P ara  los Jefes y Oficiales del E jé r
cito y de la. Armada, la obtención de 
Cualquiera de los tres diplomas su
pondrá los siguientes beneficios :

a) Anotación en la  boja de servi
cios.

b) Preferencia para destinos \m  
Academias y Centros m ilitares donde 
Je dé enseñanza de los idiomas árabe 
y beréber.

c) Preferencia para destinos en In
tervenciones m ilitares y fuerzas ja li
mañas y en las Plazas de Africa.

d) Opción para comisiones milita- 
íes en Marruecos.

e) El alumno que con la nota m á
xima de “muy bueno” sea propuesto 
por sobresalir entre sus compañeros 
por.su  conocimiento del idioma y mé
ritos excepcionales demostrados du
rante los tres cursos, se lo concederá 
|)or el Ministerio del Ejército, a pro- 
puesta del Jefe Superior de las F u er
zas mili lares de Marruecos, un premio 
m  metálico, por una sola vez, de qui
nientas pesetas»

Los beneficios que se derivan, para; 
las clases e_ individuo® de; tropa! M  M

obtención de cualquiera de los tres d'iL 
plomas, son:

a) Anotación en sus filiaciones.'
b) Mérito-• preferente ■ 011 los con

cursos á destinos civiles en el Proteo- 
torado. •

A los paisanos que no sean fundo- 
noy ios se les concederán ‘los siguientes- 
beneficios: premios en metáHcó, en la 
cuantía que fije en su día el corres
pondiente reglamento: y  para los que 
obtengan el diploma de árabe literal, 
la opción a se r’pensionados por la. Alta • 
Comisaría; durante db-s . años, en .Bei
ru t, para- perfeccionarse en el conoci
miento def idioma árabe.

Articuló 3*1.,- . fié la segunda sección.
La Sección segtmdá se d iv id irá . en 

dos grupos : de árabe vulgar y bereber 
(cheíja). Cada grupo constará de un 
sólo curso, que qmpezará cii 1.° de 
Septiembre y term inará en 30 de Ju
nio.

Podrán ingresar en esta Sección los 
españoles^ y m arroquíés de quince a.

■ tre in ta  años de edad, aspirantes a in- 
! greso en el Servicio de Interpretación 
j de Arabe y Bereber por -lfc categoría 

cuarta de Intérpretes que tengan él 
diploma de posesión completa del ára
be vulgar o- del berebefi, expedido por 
la Sección prim era o por las Escuelas 
especiales de árabe vulgar y bereber.

Los que hayan obtenido el certifi
cado coji  la calificación de “ bueno” en 
cualquiera de los dos grupos, podrán 
ingresar, sin necesidad de previo con
curso-examen, en la categoría de Iii- 

| térpretes de cuarta clase. A este efecto!
; se reservarán a los procedentes de la 

Sección segunda o de las Escuelas és- 
| periales de árabe y bereber citadas 

por el artíoujo que sigue, siete vacan- 
! tes de cada diez que ocurran en la 
i mencionada categoría.
| Las m aterias que se enseñarán en 
5 éstos grupos serán, aparte' de la am

pliación del árabe vulgar & bereber, 
las señaladais por el articulo 3.° eñ su 
párrafo  prim ero.

Artículo 32. Del Reglm nm tp interi
no de la Academia.

En el plazo de cuarenta y cinco días, 
después de la prM icáción del presenté 
Reglamento en el Boletín Oficial de la 
zona, se publicará el Reglamento in
terno de la Academia y Escuelas dé 
Arabe y Bereber, que será redactado 
por la Alta Comisaria y sometido a la 
aprobación de la Presidencia del Con**

• se jo  de Ministros, Dirección general 
] de Marruecos y Colonias.

i TITULO VIHi
i De la. Oficina Central de In terpreifc  
¡ ción y  (del Negociado de Personal de

In ter prefación.

Artículo 33. En la Delegación gé« 
neral dé la Alta Comisaría se creará 
una Oficina Central de Interpretación, 
de la que form arán parte todos los 
funcionarios del Servicio dé Interpre
tación de Arabe y Bereber qué prestan 
sus servicios en la Alta Comisaría y 
en la Delegación general. Será Jefe 
dé dicha Oficina él In térprete más an
tiguo de los en ella destinados. En 
esta Oficina central m  pondrá él visto 
bueno a  las ir^diiieéloAééqué bagan los

Intérpretes que deban tener fe leg%! 
según lo dispuesto en el artículo i t |  
así como las traducciones de los Dah|« 
res y Decretos viziriales y todas’aquéje 
lias que hayan de ser publicadas é§ 
el Boletín Oficial, . /

Artículo»..34. 'E n  la Delegación ge
neral d!e la Alfa Comisaria sé éreár$ 
un Negociado: para 'lo s  asuntos dé!; . 
personal de Interpretación. El Jefe de> 
este Negociado se  r á u n ' fu n c io n a r^  
administrativoi designado por el A ltá 
Comisario.; • 1
' Dicho funcíonarió deberá ,infbrin'á|-. 

.acerca dé todos los asuntos roféxén tii 
a l a  aplicación e interpretación d #  ■ 
p f e s e n t e Reglamento y llevará . úfl - 
fichero de tqído el personal de ln téj« 
prefación, anotando en cada ficha pé¿4 ; 
sonal los diversos incidentes de la  yidá,' 
a clin in istm liva , y  servicios de cada f tjf  
tórprete. Tam bién' deberá lleva! í|||; 
expedientes personales y hojas fié sq!§

! yiclos dé todos los funcionarios d | |  
servició de Interpretación a qué sé 

i Rere el p r e s e n t e  Reglamento,

ÍPTÜLO IX :
T)e. los asimilados a Intérpretes Mae* 

y ores e Intérpretes*

Artículo 35, Los que no tengan Jt$ 
nacionalidad;, española y  acrediten §§ 
los C;oncurso.S‘*e.xám'eiies u  opoisicionej. 
que al efecto se convoquen reun ir l á |  
condiciones señaladas por el ppeséñf^ 
Reglamento y  poseer tos cohpcifeiei^ 
tos exigidos a  los Intérpretes Maybfié$¡> 
e Intérpretes, sjerán colocados por ag*» 
den de mérifois a la cabeza del EscaA 
latón, de los In térpretes ápxiliafes 4ft 
prim era y se les* reconocerá él d e r ^  
cho< a percibir una graiiñcációii óbmA 
pigm entaria equivalente á  la  diferenA 
cía eptre el sueldo qu# 1m  co rréspp i^  
da po r d ic te  categoría y el ;a»signáP<í 
a la de In térpretes Mayores o de inp 
térpretes á la que! húbíérpn sido 
milados por sus conocimi.entós, ábó% 
nándóseles los quinquenios cómo 0? 
perlénqc reran a la categoría cuyó§ có^í 
fíocimientos poseyesen* Ppi* cada» Iii* 
téfiprete apxilfáí qug s.é’ éncuéntré 
estas condiciones sé atnórtizará utíÉ 
plaza de la  cátegorlá a¡- la qyie h ay #  
sido asimilado y se considerará,- éÉ 
cambio, aumentada en' o trá  ¡plaza laf 
plantilla de Intérpretes, auxiliares 
p/ím erá. .

! Los concursos-exámenes y* oposiej&H 
¡ lies a que se refiere é l  p resen il artíím^
; lo serán en ‘todo análogos a  los que sé 
citan en los articules %° y 3.0?> con M- 

 ̂sola excepción dé qué no se 'exigirá lá  
posesión 'de los títulos facullatiVos y  
d!e Bachiller; pero la posésíóit dé é s í 
tos, dentro de iguales conocimientuá 
de los idiomás árabé y beréber (cheb • 
ja), será m érito , p referen te..

Artículo 36.- Loé. funcionarios a> 
se refiere este títu lo  IX ocuparán: lpf 
destines cbí’reópondientes á la categóy- 
ría  h  que hay Ah sido asimilados; pen^ 
sólo en el ea&ó de que sean súbdito^ 
marroquíes originarios de la Zona) éSr 
pañoilá fie Protectorado podrán W t  
destinados t e  dépoiteñoias centjfa- 
les de M H m ÍM  prqtéctorá-
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t i t u l o  x
Uniforme e insignias, para el personal 

del servicio, de interpretación .
'Artículo 37. Uniforme.
Se c o m p o n d r á  de la s s i guien les 

prendas: americana, chaleco, panla-: 
Ion, calzón, gorra, capote, camisa,, cor- 
hala., leguis, botas -y guantes, las cua
les se ‘ ajustaran a las siguientes ca- 

- j-aclerísticais de ' uniformidad: - ■
.. Americana. De tejido 'caqui* verdo
so.,' de la tonalidad, reglamentaria pa
ra el E jército. español, de solapas, li- 

. ¿eramenbe entallada; y con-una fila de 
, tres/.botones a la vista a i el delantero, 
derecho para su cierre con el izquier
do. .que llevará, ai. este eíeetoi sus - co
rrespondientes ojales. Los expresados 
delanteros rematarán en pico- cuadra
do por sü ángulo inferior.

La espalda es amplia, tableada 
interiorm ente en el centro del dor
so, form ando fuelle desde cerca del 
escote hasta el talle, en donde lle
va una media trabilla cosida ál 
cuerpo, de cuatro cen tím etros de 
anchura y con s*us extrem os m eti
dos en las costuras de los costa-: 
dos, por debajo de la misma, y en 
prolongación  del indicado fuelle va. 
la correspondiente abertura del fa l
dón. -

Las' m angas serán naturales y 
rectas, de anchura norm al y con  * 
cartera Sobrepuesta en la boca, de 
10 centím etros de altura, sin fo r 
mar pico-; llevarán en la bocaman
ga tres botones pequeños punto a 
su canto externo correspondiente 
al codo y un postizo  be paño co
lor verde puro dispuesto lon gitu 
dinalmente y de form a rectangular1 
en el que irán colocadas las opor; 
tunas divisad. Sus d im ensiones se
rán de 10 centím etros ele largo pof: 
seis centím etros de ancho é irá c o 
locado a cinco centím etros de al
tura de la boca  y  Sobrepasando 
otros cinco centím etros de la car
tera.

Está prendar llevará tres bfrlsfr? 
líos» exteriores, todos, de parche y 
lisos, sin cárter illa ni botón  de cie
rre en la boca , quedando ésta Lo-: 
rizontálm ente, e. irán co locados en- 
la form a ¡s ig u ie n te u n o , én el la
do Izquierdo y  á lá  altura del pe-^ 
cho, y  los otros dos restantes, a 
cada lado de la parte in ferior dp 
los delanteros.,

Lós1 botone^ serán m etálicos, do* 
Rabos o p lá té á d a f,. íségtán. la; éáté- 
goría a qUe correspondan, de fo iv  
ma b o h v e x a s i n  ceRqú-illd n i 
reborde en -el canto, siendo sus* 'di
m ensiones 20 miHnietros para' lo^  
grandes y 14 m ilím etros para  lo s  
pequeños.

/ Chaleco* —  R ecto, dé tmá fila' de 
oincb: botones m etálicos (dorados 
o platead os)', id ónt ic o$ a 1 os. péqü e- 
ños de la ámericanáh Irá escotado 
á  la altura norm al del centro del 
Pecho y provisto de cuatro b o ls i
llos, dos á lab altura del pechó y 
los otros dos restantes' en la parte 
in ferior de la prenda., siendo los' 
delanteros1 de ésta deí próp ió ’ te ji
do y Color caqui dé ia am ericáiiaV

Pantalóh,— Del mismo tejido y  co

lor  que las prendas anteri armen-: I 
te^descritas, recto, de form a corrien 
te y anchura norm al de perneras, 
de longitud tal que caiga • debida-. 
mente sobre la bota y sin vueltas 
en las bocas ni pestaña alguna en 
las. costuras de •los1 postados.

Calzón..— Del m ism o tejido y co
lor  citado, de corte y form a pecu
liar, sin excesivo vuelo ni pepíns-: 
lío s ; botones o cordones v isib les;-irá  
a justado convente ni emente én la 
rodilla: y sin pestaña alguna en Tá£ 
costuras de los costados.: •

Gorra. —  De- las denom inabas dé 
plato, de p o c o . vuelo, •con el -casco 
y forro  de' la; visera del m ism o te
jido caqui verdoso que el uniform é 
y de igual co lor  los vivos4 y  sólita-■ 
che de los contornos.; el cinturón , 
de paño fino co lor  verde puro, so
bre el que irá, én el frontal, él em
blem a del Majzén, ele esm alte b lan 
co. El barboquejo  será dé Cordón 
trenzado, dorado* ó' plateado, según 
corresponda, e irá prendido én sus 
extrem os por dos botones pequeños 
de igual form a y color qué los1 de 
la am ericana.

Capote.— Dé paño co lor  caqui 
verdoso, análogo al ele la am erica
na. El delantero será ligeram ente 
entallado y  cruzado, don dó:s filas 
de tres boton es cad^i truav dé 2fr m i
lím etros de d iám etro-y  de fóriná. y  
clase igual a lós descritos para la 
am ericana ; solapas ábiertas, de pi
co y cuello de doble juego, para 
permanecer natural o abrochado* al 
centro a la 'm anñera, cuando sé 
desee. El cu ello ancho, dé 10 Cen
tímetros,. con uña ptolóngá 'ción  que 
sirva de tapabocas y sé ocu lte por 
debajo del huello én p osic ión  n or
mal. B olsillos abajo sernis.esgados, 
con carteras de entrar y s4alir. La 
esp al da sér á recta, en talI ándese f ó- 
da la prenda en la cintura én la par
te in ferior, que se pueda cerrar éoh  
tres’ botones pequeños, siendo Iá 
longitud de la prenda; hasta Jas cor
vas,

Las prendas antivcionmente des1- 
critas, en verano* y con la autori-: 
xaeión del A lto  C o r s a r io ,  podrán 
usarse en co lo r  blanco, con  las. 
m ism as insignias, botones y  éafac- 
terísticas de um fooñ idad . Asta¡Ls-v 
m o, el plato de la guerra i podrá tamh 
bién usarse del expresado; co lo r  y 
la v isera  d é  cueróv

Cam isa^—De telar blaóBá, M‘sa y 
con cuello vuelto, de la propia cla
se de tela. Rara recepciones y  gala 
se usará el cuello blanco* plancha-- 
do, con brillo.

Corbata* Negra, lisa y de nudo,
L^guis y befas. Del mismo modelo 

qhe# los reglamentarios para la Ofik 
cialidad del E jército español.

Guantes. Dé piel color avellana pa
ra diario, y de gamuza, color blanco, 
para recepciones y gala.

Artículo 38. Insignias.
Irán colocadas en el postizo de pa

ño, color verde, de las mangas. Las 
diferentes; categorías se distinguirán 
como sigue:

Intérprete mayor de primera clase. 
Dos galopes dorados' y  i i soy de ÍS 
milímetros de anchura, formando dos *

ángulos de 113 grados cada uno y só< 
Prepuestos con el vértice hacia arri-ó 
ha, distanciados entre sí un centímeA 
tro y a 14 milímetros de la base lQj$ 
lacios del inferior.- v

Intérprete mayor de seg unda el asé,. 
Dos galones dispuestos en la form$? 
antes descrita y de la misma clase % 
color, con la única diferencia de q u f 
el galón del ángulo superiop tendrá 
una anchura de cinco milímetros. * , .

Intérprete mayor de tercera clase* 
Un galón formando' un ángulo,- d i s 
puesto en la misma forma y. dé igugj; 
clase y color que «1 inferior de loi' 
anteriormente deseritos. ' il

Intérprete do primera clase. Doá 
galones y úna serreta, dorados y l i s (^  
dispuestos horizontalmente y distad-*' 
ciados entre sí un centímetro' y  el in-v 
ferior 15 milímetros de la basé deí! 
postizo. La anchura de la serreta s e i j  
de cinco milímetro® en sus partes m á l; 
altas y de 2,5 milímetros en las málfí 
bajas. El galón inmediato á la serrefil 
será de cinco milímetros de ancho yt 
de 15 milímetros el colocado éntre' #  
anterior y la base. ' "\j

, Intérprete de segunda clase. Un gárf 
Ion y una serreta, dispuestos én ffl  
lorm a antes descrita y de la misniáf 
clase y color. El galón tendrá una a i£  
chura de 15 milímetros.

Intérprete dé tercera clase. Uii g&V 
Ion y  una serreta* colocados' én Ifc 

aJ1 f lor y de igual clase y c m  
lor. El gnlón. será de cinco m iiím é tr «  
de ancho y  se hallará distanciada d# 
la base 2,5 centímetros. :

Intérprete de cuarta clase. Una sé< 
rreta de la misma clase y  colop y  cd-r 
locada en la forma, descrita y á uiíá|; 
distancia de la base de 2,5 centí-R 
metros.
„ J ^ tér? rete auxiiiar primera, seJ1 
gunda, tercera y cu'aTta cláse. Idén tit
eas © igual disposición qué para l ó f  
de^la categoría inmediata superior cM 
tadas, si bien Jos galones y serretas?: 
serán plateados en vez de dorados, h

TITULO XI 1
Consideraciones sociales. |

Artículo 39. En el orden social, e|! 
Interprete, mayen de primera seriS* 
considerado como Teniente coron ej 
o  Jefe de Administración de 
cera. Los Intérpretes mayores de s^i> 
gunda y  tercera,, como Comandantes <j 
Jefes de Negociado de primera o sé^; 
gunda. Los Intérpretes de primera, 
como Capitanes o Jefes de Negociad^' 
de tercera. Los Intérpretes de seguh-í • 
da, como Tenientes u Oficiales de Ad-* 
ministración de primera. Los I n t é ^ ? 
pretes de tercera y cuarta, como AÍW: 
féreces u Oficiales de Adm inistracióiíi 
de segunda. Los Intérpretes áuxiliá^ 
res de primera y segunda, com o SubW. 
oficiales u Oficiales de Administracióif;; 
cié tercera. Los Intérpretes auxiliares 
de tercera y cuarta, como Sargento^ 
ó Auxiliares dé.Administración.

DISPOSICIONES' TRANSITOPJAS

Primera. Para los funcionarios: det 
la Carrera de intérpretes en él éx-ó 
tranjero, que dependían dé la Se e re -; 
taría general de Asuntos Exteriores y! 
pasan a depender de la Dirección ce-L 
neral de Marruecos y Colonias: 

a) Los funcionarlas de la Carrera
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Intérpretes en el ex tranjero  que 
hayan prestado o p resten  servicio en 
Ja Zona española de Protectorado o 
pn la representación diplomática y 
Consulados de la Nación en Marrue- 
tcos, podrán ingresar a petición p ro p ia  en el nuevo Servicio1 de In te rp retación de árabe y bereber, con a r re 
glo a las normas siguientes:

Los In t é rp re t e s  Mayores1 in g re s a 
ban  com o In té rp re te s  M ayores de 
S egu n d a  c lase ;  los In té rp re te s  de 
p r im e r a  clase, como In t é rp re te s  
[Mayores de te rce ra  c iase;  los I n 
té r p r e t e s  de segunda  ciase, como 
In té rp re te s  de p r im e ra  clase, y los 
in t é rp re te s  ele te rc e ra  clase, como 
In té rp re te s  de seg u nd a  clase. Los In té rp re te s  de e n t ra d a  in g r e s a r á n  
como In té rp re te s  de c u a r ta  clase . 
Los1 a sp ir a n te s  a I n t é rp re t e s  p o d rá n  
In g re sa r  en el Servicio de In t e r p r e 
tac ió n  de Arabe y B e reb e r  p o r  la 
[categoría de In té rp re te s  au x il ia re s  
jde p r im e ra  clas'e, y p a ra  su  p ase
Í,1 segundo  g rupo  del C ueipo  de In- 

. é rp re te s  del P r o te c to ra d o  se á t e n -  
0 rá n  a lo p reven ido  p o r  el a r t íc u lo  
,8.° del p re se n te  R eg lam en to .

Los I n t é r p r e t e s  da e n t ra d a  que 
jtengan ap ro b a d a  su sufic iencia  en 
fel id iom a  árabe ,  r e q u is i to  in d is p e n 
s a b le  p a r a  el a sc e n so  á la c a te g o 
r í a  in m e d ia ta  su p e r io r  de la c itada  
b a r r e r a  de In té rp re te s  en el ex íran-  !je ro ,  p o d rán  o cu p a r  las  v acan te s  
ide In té rp re te s  de t e rc e ra  c lase del 
S e rv ic io  de In te rp re ta c ió n  de A ra 
be y B ereber ,  s in  neces idad  de so -  
Jmeterse a l  concu  rso  exam en  p r e 
vis to  p o r  el a r t íc u lo  3.° del p r e s e n 
te  R eglam en to ,  a s í  como a sc e n d e r  
"por an t ig ü e d a d  a I n t é r p r e t e s  de se
gunda  c lase ;  p e ro  p a r a  él a scen so  
a la p r im e r a  c lase  y p a r a  el p a se  
;al g ru p o  de los In t é r p r e t e s  M ayores 

j[se a te n d rá n  a lo d isp u es to  p o r  di- 
fcho a r t ícu lo  3.° y p o r  el a r t ícu lo  
£.° del p re s e n te  R eg lam en to .

•Todos los no clas if icados en el 
¡primer g ru p o  del C uerpo de In t é r -  
¡pretes del P r o te c to ra d o  se a te n 
d rá n ,  a s im ism o ,  p a ra  s u - p a s e  a d i- 
&ho g rupo ,  a io p reven ido  p o r  el ci
t a d o  a r t íc u lo  2.°

b) T odos  los* fu n c io n a r io s  de 
l a  c a r r e r a  de I n t é rp re t e s  en el ex
t r a n j e r o  que in g re se n  en el nuevo 
.^Servicio de I n te rp re ta c ió n  de Arabe 

B ereber percibirán los sueldos e r so n a le s  que les c o r re sp o n d a n  
[éntre los f i jados p o r  el a r t ícu lo  1.® ;£le es te  R e g lam en to  y u n a  gra t if i
c a c ió n  c o m p le n ie n a r ia  has*ta l lega r  

; a  la can t idad  to ta l  que ac túa Im eri-  
• ’jté t ie n e n  a s ig n a d a  en t re  el sueldo 
; y  g ra t if icac ión  en el p re s u p u e so  del 
i P ro te c to ra d o ,  beneficio  que conser-  
| :varán en el caso de a scen so  d en tro  
•ílel nuevo Cuerpo, pe ro  la c a n t idad  
¡ [total que p e rc ib a n  e n t re  sueldo  y 
: g r  a t i fi c a c i ó n no p :> d r ó, e n n i n gú n 
¡[caso r e b a s a r  de la que e s tá  en la 
i a  c 1 u a 1 i d a d a s i g n a d a e n los p r e s\i- 
; p u e s to s  del Majzén, p o r  dos e x p re 
s a d o s  concep tos ,  a les  In t é rp re t e s  
JJe p r im e ra  c lase  de d icha  Carrc- 

¡ áPa, dependiente do la Secretaría ga
l le ra  1 de A su n to s  E x te r io re s .e) Los que in g re se n  en el n u e 
vo Servicio  no  d e ja r á n  p o r  ello de

f ig u ra r  en el co rre sp o n d ie n te  E sc a 
la fó n  del Cuerpo de In té rp re te s  en 
el E x t ra n je ro ,  a e x t in g u i r  en s i t u a 
ción de excedentes ,  a ten iéndose  p a 
ra  el Servicio a las re g la s  fi jadas 
p o r  el p re se n te  Reglam ento .

S e g u n d a . A p I i c a b 1 e /d los a c tu a - 
les In té rp re te s  de P r o te c to ra d o  que 
p r e s t a n  servicio  en o rg a n ism o s  ci
viles.

Los de nacionalidad española in
g r e s a r á n  en el nuevo Servicio en t re  
los In té rp re te s  de te r c e ra  cías‘e, s in  
derecho  a p e rc ib ir  g ra t if icac ión  a l guna .

Los que no hayan  adqu ir ido  la n a cionalidad española ingresarán co
mo In té rp re t e s  au x il ia re s  de p r im e ra  clase, pe rc ib iendo  u n a  g ra t if ica 
ción c o m p le m e n ta r ia  h a s ta  ig u a la r  
la to ta l  can t idad  que en t re  sueldo y g ra t if icac ión  les e s tá  a s ig n a d a  
a c tu a lm e n te  en el p re s u p u e s to  del 
Majzén. P a r a  los a scen so s  se a t e n d rá n  a lo preven ido  p o r  el p re s e n te  
R eg lam en to .

Tercera. P a r a  l o s  In térpre tes  
al servicio  de las  In te rv e n c io n e s  y 
F u e rz a s  Ja l if ianas .a) Los1 I n té rp re t e s  de Centro , 
Oficina y  Mía, in g re sa d o s  al se rv icio del E jé rc i to ,  con a r re g lo  a lo d ispues to  en la Real o rden  c i r c u la r  de 21 de F ebrero  de 1920 (C. L. núm . 79), que en v ir tu d  de 
la ley de P r e s u p u e s to s  de 1922-23 y Real decre to  de 16 de S ep t iem bre  
de 1922 (C. L. núm . 3 6 6 ; ,  p a s a r o n  
a p r e s t a r  serv ic io  al M in is te r io  de 
E s ta d o  y al P ro te c to ra d o ,  i n g r e s a r á n  en el Servicio  ele I n t e r p r e t a 
c ión de A rabe  y B e reber ,  on las1 si
g u ie n te s  c a te g o r ía s :

I n t é r p r e t e s  de Centro, I n t é r p r e tes  de p r im e r a  clase.
In t é r p r e t e s  de Oficina, I n t é rp re tes  de t e r c e r a  clase.
In térpre tes  de Mía, In térpretes de c u a r t a  clase.
Todos  es tos  fu n c io n a r io s  co n se r 

v a rá n  los d e rechos  a qu in q u en io s  
que tu v ie ra n  concedidos a n t e r i o r 
m ente ,  y les s e rá  de abono el t ie m 
po^ servido, a coníar de la conces ión  def ú l t im o  p a r a  los efec tos  
que señala el Reglamento anterior de abono de q u in q u e n io s  y años  de 
serv ic ios  p a r a  el ascenso .

S e rán  c lasif icados p o r  r ig u ro so  
orden  de a n t ig ü e d a d  de serv ic ios  
en cada  ca teg o r ía ,  s in  te n e r  en 
cu e n ta  los servicios4 p re s ta d o s  al E s tado ,  y en igua ldad  de serv ic ios  
en cada  ca teg o r ía ,  la a n t ig ü e d a d  de serv ic ios  al E s tado .

Una vez clasif icados y en u n  p la 
zo que no excederá  de" t r e s  m eses,  
deberán  acreditar , a n te  u n  T r ib u n a l  
des ignado  p o r  el Alto C om isar io ,  
del que fo rm a rá n  p a r te  un  fu n c io 
n a r io  civil y o tro  m il i ta r ,  con co 
noc im ien to  del idioma árabe ,  que 
co n se rv an  la debida com p e ten c ia"  
en las m a te r ia s  ex igidas  a los de 
eu clase, d isp en sán d ose  a todo es 
te p e rso n a l  la c i r c u n s ta n c ia  de t e 
ne r  el b a c h i l le ra to  e lem enta l  o u n i 
ve rs i ta r io  que se exige a los de su 
ca tego r ía .

b) Los In té rp re te s  in g re sa d o s  
a.1 Servicio  del P ro te c to ra d o  p a ra

. p r e s t a r  servicio  en las In te rv en c io 
nes m i l i ta re s ,  p o r  exám enes  d is 
pues to s  p o r  la A lta C om isa r ía  en 
las* d ive rsa s  c iudades del P ro te c to 
rado  con p o s te r io r id a d  al 16 de 
Sep t iem bre  de 1922, s e r á n  c las if ica
do s : '  1 o s de G en tro , co m (3 In té rp re -  
tes  de s e g u n d a , y los de Oficina, co- 
mo In té rp re te s  de te rc e ra  clase, a  c o n tin u ac ió n  de los a q u e .se  refiere 
e¡ a p a r ta d o  an te r io r ,  y  los de Mía, 
como I n té rp re t e s  auxil iares4 en sus  
d i f e r  o n t e s e a t e g o r í a s , I e n i e n d o e n 
cu en ta  la an t ig ü e d a d  en el se rv ic ia  
y los cobo c im ien tos  que posean .

Gomo In té rp re t e s  au x il ia res  de p r im e ra  clase s e rá n  c las if icados 
aquellos  que ac re d i te n  an te  u n  T r i 
b una l  designado  p o r  el Alio Gomi
sa r io  p o se e r  los conoc im ien tos  que s e . e x p r e s a n  en el a r t ícu lo  4.°, cu 
b r iendo  las p la zas  m a rc a d a s  a ca
da c a te g o r ía  p o r  r ig u ro s o  o rden  de 
concept-uación, en el que se te n d r á  
en c u e n ta  u n  coeficiente de co r rec 
ción p a ra  la a n t ig ü ed ad ,  y as í  su-» 
ces iv am en te  las* dem ás  p lazas  h a s ta  el com pleto  de las  que se a s ig nen.

c) Los In té r im ú e s  que p r e s t a n  
s e r - v i c i o  en las M e h a H a s  ja l i f ianas  
s e rá n  c lasif icados como In té r p r e t e ^  a u x il ia re s  de t e r c e ra  clase, s ie m p re  
que ac re d i te n  c o n se rv a r  la p o se 
sión del id iom a á ra b e  y del c a s t e l lano.

d) Todos  los dem ás In té r p r e t e s  
que a c tu a lm e n te  es4tén p re s ta n d o  
serv ic io  en las  In te rv e n c io n e s  Mi
l i t a r e s  o F u e r z a s  Ja l i f ia n a s  se rá n  
c las if icados como In té r p r e t e s  aux i
l ia re s  de c u a r t a  clase, m e d ia n te  la 
d e m o s t ra c ió n  de ap t i tu d  a que se 
hace  re fe re n c ia  a n te r io rm e n te .

e) El In t é r p r e t e  de la D elega
ción de la Alta  Comiscaría en Gabo 
Juby , que figura  con m i sueldo  de 
2.500 p e se ta s ,  s e rá  clasif icado co
mo I n té r p r e t e  a u x i l ia r  de t e r c e ra  
clase, y el que figura con menor suel
do será clasificado como In térpre te  auxiliar de cuarta  clase, debiendo 
acreditar  la posesión del idioma ante 
el Delegado del Alto Comisario en Ca
bo Juby  y  ser clasificado a continua
ción de los que se encuentren prestando 
Servicio en  la zona N orte  del P ro 
tec to rad o  con a n te r io r id a d  a 1,° de E n e ro  de 1928.

E s to s  dos In t é r p r e t e s  a u x il ia re s  
deb e rán  p r e s t a r  serv ic io  p e r m a 
nentemente en la zona Sur dé Protectorado en Marruecos.

Cuarta.- P a r a  los I n t é rp re t e s  a i  serv icio  del M in is te r io  del E j é r 
c i to :

a) Los4 In té r p r e t e s  de Centró^ 
Oficina y  Mía que p r e s t e n  serv ic io  
en d ep endenc ia s  del M in is te r io  del E jé rc i to ,  con a r re g lo  a lo d isp u es 
to en la  Real o rden  c i r c u la r  de 21 
dé F e b re ro  de 1920 (G. L.- n ú m e 
ro 79) ,  i n g r e s a r á n  en el Servicio 
de I n te rp re ta c ió n  de Arabe y B e re 
ber  en las  m is m a s  cond ic iones  y  
v e n ta ja s  que los que se encuen tren ' 
p re s tán do lo  en el P ro te c to ra d o  p ro 
ceden tes  del m ism o  Cuerpo (a p a r 
tado  a) de la d isposic ión  t e r c e ra ) !b) Los In té rp re te s  au x i l ia re s  
que se e n c u e n t re n  p re si n.udo serv i- .
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cío en el Ministerio del E jército  in
g resarán  en. las categorías s igu ien
tes: '

Los que Hayan ingresado e l . año 
1920 o con anterioridad, Serán cla
sificados como In té rp re tes  auxilia
res de segunda clase, y los demás4, 
como In té rp re tes  auxiliares de ter- ■ 
cera clase, si cuentón, cinco años 
de servicios-, y si no como de c u a r 
ta, siéndoles? de- aplicación lo dis
puesto an te r io rm ente  para  los In
térpre tes  que se encuentren  a-1 se r 
vicio del P ro tec torado  en las In te r 
venciones o Fuerzas  Taliíianas.

D e  c a r á c te r  g e n e r a l .

Quinta. Una vez acoplado todo el 
personal a que se refieren las dispo
siciones anteriores en el nuevo Ser
vicio de Interpretación de Arabe y 
Bereber del Protectorado, las plazas 
que quedan vacantes podrán ser con
cursadas por los individuos pertene
cientes al Servicio, con arreglo a las 
condiciones de este Reglamento, y dis
pensando por una sola vez a todos los 
que acrediten haber prestado más de 
tres años de servicio al Estado o al 
Protectorado la posesión del título de 
Bachiller eleineníal que se exige para 
ciertos cargos, y la de Bachiller uni
versitario a todos aquellos que lleven 
más de diez áfios al servicio del Pro
tectorado o del Estado español.

Sexta. Desde la puPheación de este 
Reglamento hasta 1.° de Enero de 
1939, en que en ei nuevo presupues
to será incluido el E- al a fon general 
del Cuerpo, se considerará período 
transitorio, y una vez verificados los 
exámenes de aptitud que fijan las di
versas disposiciones transitorias, se 
procederá por la Alta Comisaría a cla
sificar a los individuos, publicándose 
la clasificación provis i onal en el Bo
letín Oficial de la Zona y adm itién
dose reclamaciones al mismo hasta el 
15 de Noviembre próximo, rem itién
dose la clasificación provisional y to- 
da^ las reclamaciones a la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, pa^ 
ya que sean estudiadas por una Po
nencia, compuesta de un funcionario 
de la Sección Civil de Marruecos, otro 
.de la Sección Militar y otro designa
do por el Ministerio del E jército; de
biendo estar term inada la clasifica
ción definitiva y sometida a la  Apro
bación del Gobierno antes del 15 de 
Diciembre, para publicar el Escala
fón y poder efectuar los concursos, 
para que antes de i.° de Enero de 
1930 esté ya organizado el nuevo ser
vició.

Séptima. Todos aquellos que se 
encuentren actualmente prestando ser
vicio al E jército o al Protectorado, 
que les corresponda; clasificarse en 
una categoría y {or no tener la na
cionalidad española no puedan ingre
sar en ella en el nuevo servicio, se
rán, clasificados a la cabeza de loa 
Intérpretes auxiliares de prim era, y 
se les. abonará una gratificación com
plementaria, hasta llegar a lo que ac
tualmente perciban pór todos los con
ceptos poy el presupúestp del Maj-

Q.ctava. Por la Alta Comisaría se 
festinarán los créditqs RecMtóíqg

ra que a partir  de 1.° de Enero de 
1930 . empiece a funcionar el nuevo 
Cuerpo y se fijarán sus plantillas.

Novena. A todos los Intérpretes 
citados por estas disposiciones tran
sitorias que ingresen en el nuevo Ser
vicio les será de abono para quinque
nios, y demás ventajas de ascensos y 
pensiones que concede e' presente Re
glamento el tiempo servido con ante
rioridad.

Décima. Todos aquellos funciona
rios a que se refieren las disposicio
nes anteriores deberán acogerse a los 
beneficios que de Mía se derivan en 
un plazo que no excederá de un mes, 
dspués de su publicación en el Bole
tín de la Zona. Los que no lo hicie
ran y los que no acreditaran poseer 
la debida aptitud en el idioma árabe 
o en las materias exigidas, de con
formidad con lo prevenido por la ter
cera disposición transitoria, serán de
clarados cesantes ios primeros, y ios 
segundos clasificados en una catego
ría inferior, si es que reunieran los 
conocimientos necesarios para ello.

Aprobado por S. M.—-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel P ri
mo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO 
Núm. 2.042.

E n el expediente y autos de com 
pe tenc ia  prom ovida en tre  el Gober
nad o r civil de M adrid y el Juez de 
p rim era  in s tan c ia  de San M artín  de 
V aldeiglesias, de los cuales re su lta :

Que D. Roberto García Trabado, Pro
curador, en nombre de D. Rodrigo de 
Rodrigo Escolar, presentó exí 20 dé 
A gosto de 1928 , dem anda de in te r 
d icto dé recobrar, la posesión  con-; 
tra  la Sociedad titu lad a  “Saltos del 
AlberChe” , ex^pniendo gomo hechos 
los sigu ien te# : Que por e sc ritu ra  
pública  com pró una tie rra  qué des
cribe, s ita  en el té rm ino  m unicipal 
de Pelayos, in sc rita  éu el R eg istró  
de la P rop iedad  de San M artín de: 
V aldeig lesias; que desde él m es de 
O ctubre de 1900 , en qué el Sr. Ro
drigo  adqu irió  la finca, ha  venido 
poseyéndola qu ie ta  y pacíficam ente 
y sin  in te rru p c ió n  alguna, á titu ló  
de dueño, sin  que nodie p re ten d ie 
ra en n in g ú n  m om ento p e rtu rb a rle  
n i d espo jarle  de #u d is fru té ; que la 
Sociedad dem andada ha  realizado 
y continúa realizando  actos £le des
pojo en dicha propiedad; qué en 9 
de Noviembre de 1927, el P residen 
te de la Sociedad "Saltos del Albef- 
cíxe” escrib ió  una  ca rta  al Sr. Ro
drigo  en la que m an ifestab a  que, 
liecéáirafide la féferída -góciedáil 
h acer unos sondeos y unas ca lica 
tas en tefrénos de la propiciad d i 
aquél, con Objeto de podá? redactas 
él pleye$tp gg Ja pre#a $é San J u a l

Con el necesario  conocim iento dé ; 
causa, in te resab a  la oportuna au- 
torización, diciendo, adem ás, qué’ 
esos trab a jo s  hab ían  de du rar m uy ' 
poco tiem po y cau sa r solo levísi
m as m o lestias ; que estim ando e l; 
p rop ie tario  que lo que solicitaba !á 
Sociedad dem andada carecía de i 
p c rfan c ia  y no le perjud icaba en' 
#u; derechos ni ven su finca, con
cedió la autorización', lim itada  á  
que se h ic ieran  unos sondeos y ca
lica ta s ; que la Sociedad “Saltos del 
A lberehe”, abudam la de la au to ri
zación concedida, construyó  dentro! 
de la finca tre s  pozos dé 1 1 a 13: 
m etros de profundidad , que dejé  
com pletam ente abandonados, sil? 
p ro tección  alguna, con la exposi< 
ción n a tu ra l de que puedan caer en’ 
ellos lo# ganados, que p a s ta n  en la- 
heredad, siendo inú tiles la? gestioW 
nes realizadas p a ra  la destruccióit" 
de los pozos e indem nización ci>( 
^ respond ien te ; que, adem ás, d ichg 
Sociedad ordenó la construcción  dé 
v a ria s  obras d en tro  de la fincáV 
consistiendo  en buscar; cim iento^ 
p a ra  el em plazam iento  de Ja p r é s í ' 
en la fa lda N orte del cerro  del Cu
bo, habiendo hecho una  trinchera ' 
qué en algunos sitios sé moL? 
m etros dentro  de la finca; que  >?< 
de ando ésa  trin ch era , la Sociedad 
dem andada ha ordenado la c o n o ;  
tru c  ción y ha term inado  o tros cu a  
tro  pozos d is tin to s  de los an terior-: 
m ente m encionados, habiendo coló-: 
hado vías p a ra  u tiliz a r vagonetas; 
d en tro  dé la finca, a loé efectos dé 
sácaí} t ie rra  de la mísm 'á; qué  poff 
los an te rio res  hechos, e je rc itó  él 
p ro p ie ta rio  la acción in terdicta?, 
d esistiendo  de ella an te  los o freci
m ientos dé la Sociedad 'dem andada; 
qué poste rio rm en te  y sin cu m p lir 
lo ofrecido, la Sociedad “Saltos del 
A lbéfche" ha c o n s tru id !  13 pozo#, 
den tro  de la finca, dé unos 10 a 13 
m etro#  dé profundidad, ha colocado 
cinco fundaciones o cim ientos den-f 
tro  dé la finca p a ra  poner; u n as  Co-i 
lum íias de h ie rro  de tra n sp o r te  de 
energ ía  e léctrica  de a lta  tensión , h a ;  
co n stru í lo en una  finca del E stad o ! 
qué linda con él río  A lberche un 
puente  de m adera , colocando uno 
de loé estrib o s de ése puen te  en to 
finca del dem andan te ; ha  co n síru í-  

bjt/a tr in c h e ra  y !ía colocado va- 
f iá s  iiendas de cam paña, poniendo' 
un  guarda  d en tro  de la finca p a ra  
q re  cuidé dé la#  obras y h e rra m ie n -  
tas Alega loé fu tílam en tos de do-? 
ffáéí® me SttSfia frértteaiueis y teír
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mina pidiendo que se deje el inmué- 
fcie en el mismo ser y  estado que 
&uía antes del despojo, con. yago de 
jb ro s y perjuicios y bostas,
? Que, dada ai juicio la tramitación 
¡ pertinente, practicada la prueba; y ce
lebrada la vista con asistencia de las 
partes y sus defensores, el Juzgado, 
jín 19 de Septiembre de 19£8, dictó 
Sentencia declarando' haber lugar al 
'¡interdicto de recobrar interpuesto, y, 
¡feíi su consecuencia, manda que sin 
!̂ ilación alguna sea repuesto el de- 
mandante en la posesión de la finca 
ljque, corno de su posesión, queda des-: 
Jarifa en los autos, condenando al des- 
•pojante, “Saltos del Alberche”, a que 
•firepjonga al ser y estado que antes te- 
fiía  la tinca, mediante ia destrucción 
Jáe los pozos, estribo de puente y cuan- 
¡jt&s obras se hayan verificado en ;ella; 
¡y menciona el hecho tercero de la ódé- 
Jpinda, con excepción de la cimenta
ción para postes de conducción de 
Energía ̂ eléctrica, jen cuyo extremo no 
jhfi lugar a] interdicto ejercitado.
! QuM el 22 del indicado mes, el de- 
jpiandante pidió determinadas declara- 
piones pjara la ejecución de la sen
tencia, el 24 dé] mismo mes la. Socie- 
Jfead demandada interpuso recurso de 
¿pela ción. ; / g j ¡
: Que por el señor Gobernador civil 

Madrid, en 11 de Octubre de 1928, 
visto el escrito dirigido al señor 

Ministro de Fomento por el Presiden- 
1  de la Sociedad ^Saltos de} Alber-: 
ábe” y la Real orden de dicho Mmis- 
/eriQt fecha 3 del mencionado mbs, 
jisploniendo que el Gobierno civil pro-1 
Wvl^j® cuestión de competencia al 
Juzgáde de primera instancia de San 
Jfertím de Valdniglesias en el inter
p e lo  Be recobrar instado por D. Rp- 
¡lirigQ Be Rodrigo, así lo hizo, oída la 
jAbogacíh del Estado y fundándose ? en 
Ü artíóulQ 45 del Estatuto p^nvineM, 
in  cuanto ¡a la legalidad para promo- 
/jer la competencia; en los artículos 
1.560 Bel Código civil y 252. de la ley 
|e  ¡Aguas, que atribuyen a la Admi- 
listr lc ión  pública la facultad jexclu- 
liya  dd interpretar, anular* o reformar 
f e  'actos administrativos ¡en vía gu
bernativa ó contenciosa, prohibiendo 
jj^resam ente la admisión de inter- 
illqtos contra dios ante la jurisdic- 
p ótí ordinaria, confirmándolo las sen
tencias de 27 de Noviembre de 1848, 
jU de Septiembre de 1849 y otras, y 
fri que Jas obras ejecutadas por Sal
la s  de! Alberche para la formación 
Id el proyecto de uno de los aprovecha
mientos se hallan previstas y au to ri
zadas en el Real decreto-ley de con
cesión, artículo 9.®.

Que, recibido en di Juzgado el re-

querimienfD de Inhibición,; se su s
pendió todo procedimiento, y si-, 
gu.iendo el que corresponde, ¡se pi
dió ¡dictamen al F isca l, que lo ¡erni- 
lió m anifestando que no procede ac-j 
¡ceder al requerim iento de inhibí 
¡ción, pues fundándose la demanda 
¡en ¡el hecho de haben ¡sido inquie
tado el demandante en su  posesión, 
no va dirigida contra la disposición  
administrativa, por la que se otor
gó la concesión a la Sociedad “Sal-: 
tos del Alberche;’, sino ¡contra §1 
uso que de ¡ella haya hecho la ¡So-: 
,ciedad concesionaria, les i onando 
lo l  derechos ¡ciyile.s ¡del demandan
te, y que nb se  ¡dirige la demanda 
contra providencia alguna de; la- Ad- 
m m istración; dentro del círculo de 

; sus atribuciones^ puesto que se li~: 
mita la cuestión, propuesta á  deteiH  
minar ¡si el Sr. Rodrigo ha sídó 
perturbado ¡en su p e lo tó n , pertur
bación que ¡si ¡existe no ha ¡sido 
acordada seguram ente pót: provi
dencia adm inistrativa alguna, pero 
que .si lo hubiera .s’ido. al tomar ¡tal 
acuerdo no hubiera obrado la Admi
nistración dentro del círculo ¡de sus 
atribuciones.

Que celebrada , la vvls&a que > pre
viene el Real ¡decleto üe 8 de Sep
tiembre $te :1887,! d ictó  faráb®- M > Jiuz- s 
gado el 9 de il^oviembre de 1928,

■ declarándose -competente.
1 Inteirpuas to recurs o l e  ¡apela el éií 

por la Sociedad del Alber*
¡che”, no i fnó formalizado., quedan- 
do firme aquel auto*

■ QúeKep. Gobernador - 'civil,, con fe-ó 
¡cha 20 de Mayo últimJJ y pida la 
Abogacía ¡del Estado, infiistió en el 
requerinMento de ihMbicióm

: Real deer eto de 8 de ¡S ép- 
tiembre de 1887. Artículo M s 1 “LOS 
Gobernadores no podrán úsuseílat; 
contienda^ de corhp étencla... ¡Segun
do. En lies ju i cío s* f en efidos por 
'sentencia firme y en aquellos' que  
sólo pendan óde¡ to c to so  de casa-- 
ción o ¡de revisión ahl^ ¡el Tribunal 
Supremo.”

Ley d e¡A g u a sA rtfm lb  
tra t e  (fletadas por la
Administración dentro del ¡círculo 
de ¡susi 'atribuciones¡ ¡en materia de 
aguas no se admltrMrj interdictos 
por los T ribuíales' ;df:’J:Ustloíá¿;.naf-- 
camente podrán óé tes conocer a ins^ 
tancia de parte, -cuando e n 1 lo l  c á - , 
sos de expropiación forzosa pres- 
critos en esta Eey nd ’ hubiere pre
cedido al desahucio la correspon-: 
diente indem nización.M Artículo í 50. 
‘fTodn concesión de aprovechamien

to ¡de aguas públicas se ¡entenderá 
hecha sin  perju ic io  ¡de tercero  y de
jando  a ¡salvo los derechos p a r tic u 
lares;.” A rtículo Í51.; “E n las5 ¡con- 
¡cesiones ¡de aprovecham icióos ¡de 
aguas púb licas se en tenderá  com- 

.prendida la de los terrenos de dominio 
público necesario  p ara  las obras ¡de 
la p resa  y de los¡ canales y ace
qu ias. Respecto ¡de los Ie rre  nos de 
propiedad del E stado, ¡de la P rov in 
cia, ¡de los pueblos o p a rticu la res , 
se procederá, ¡según lo.s. ¡casos, á  im - 
p oner¡ 1 a ¡servidumbre forz o s a , ¡si n 
perju ic io  ¡de lo d ispuesto  en ¡el a r 
tículo 78, ip la. expropiación por 
causea ¡de u tilidad  pública, previo el 
oportuno  expediente y dem ás fo r
m alidades que co rresp o n d an .”

Código civil: A rtículo  560. “... No 
■ existe p e rtu rb a c ió n  de hecho cuan

do .el te rcero , ya ¡sea. la A dm inis
trac ión , ya  un  p a r tic u la r , ha  obra
do en v irtud  de u n  derecho q u e  le 
porrespoiide^” A rtículo  349. ‘■Nadie 
podrá  s e r  privado de su propiedad 
sino por A utoridad com petente y 
por causa  ju stificad a  ¡de u tilid ad  pú- 

¡ blica, p rev ia  siem pre  Ja  co rresp o n - 
d ien te  indem nización. Si no p roce
d iere  este req u is ito , los Jueces am- 
p a ra rá n  y, en ¡su caso, /e in te g ra rá ji 
¡en ¡su posesión  al expropiado .” Ar- 

i tiru lo  410. “¡Poda Concesión ¡de apro
vecham iento  ¡de aguas se entiende 
sin  perju ic io  de te rc e ro /’

Ley de 10 ¡de E nero  de 1879: Ar
tículo  3.° “m  p o d rá  ten e r efecto la 
expropiación  sin  que precedan  los 
req u is ito s  ¡siguiente^: uno, declara* 
Pión de p tiiidad ; p ú b lic a ; dos, deda-< 
rac ió n  ¡de que ?su ejecución  exige in-* 

i ¡dispensáblem ente el todo p p a rte  
del Inm ueble que se p re ü n d e  ¡ex- 

: ; ̂ -tgets,. \ jusiipé.eoio ¡de lo qi®
íse b a y a  ¡ée e n a je n a r ó eedei*¿ cua- 

i jiro, pago  del p rec io  que represenr 
1 te  la indem nización ¡de lo q u e  f©I« 
zosaM enfe se en a jen a  ó cede.” Ar» 

i tículo 4.° “}?odo el que¡ sea  prrvádo 
¡de sq  p ro p ied ad  ^ u  qud  se hayáil 

i llenado los la q u im fo l expresados 
Ten el a rtícu lo  a n te rio r  pod rá  ú tili- 
;z a j los in te rd ic to s   ̂ í^ te h e r  y  re- 
co b raT .p a ra  que íbl-'^.uecies thMpa^ 

:¡ren, y. en m M
:pqaeslón M .tódehid^mcsitté •'•-Ssqp®̂  
;Páj¿do/’

Real decreto-ley ¡de 25 de Juní0¡ 
;¡dá 1926: A rtícu lo  ^  ‘‘JCodas 'M%
; obras? ^  in s ta la  clones i;daoi<m ála$ 
con él¡ p f ^ le n te f D ecreto-ley se en* 
ten d e rán  in c lú id á^  en los p lahes/Sd  
obras púb licas del E stado , y pú§ 

-iaíito,; B ecdaradaf ¡Se ú tilid ad  p u r
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Blica/para los. efectos le; la expro-’- 
p ac ión  ¡ele terrenos, de aprovecha-: 
¡mentes y. Se cualquier clase Se Se- 
fe g íio l ¡que pudieran &av afectados 
g  para las ocupaciones temporales 
f|ué; sean necesarias,, En las vale-: 
lld ipnes correspondientes l e  dichas 
% pllíttacípnes’ y ocupaciones no 
i||ráii tenida# m  cuenta las inejO'" 

realizadas después ¡de ,1a pro-: 
¿iülgación de este D^eletedey. €g ií 
ÚjM mismas obras ¡é mstatoctones 
jtóB&rá ocuparse el dominio publico 
M'íól le í  Estado.” ‘¡Articulo* íñv “Esta 
^ ñ céM ón  se otorga £álve el dere» 
0 o rM  propiedad, sin .perjuicio de 
fecérib. y sujeta a Ja^btegaoidnv por 
| k i l  Me la Empresa, de acredital 
|pé puedte disponéis libremente de 
||I Concesiones' que ¡so- unifican por 
&síc Deoreto-leyv”

Considerando: 1.* Que la presente 
^uestión de competencia Se ha plan
eado  entre el Gobernador civil de 
¡Madrid y el Juez de p r in g a  instan- 

Me gan Martín d@ Valdeigtesiag, 
||m motivo ¡de interdicto de reco- 
ffi&r, promovido por IL Rodrigo de 
P?drigo contra la Socieoa \ “Saltos 
déí Aiberche”, en razón a que, se- 
§án ¡el demandantev "la entidad de- 
^añdada ha ocupado terrenos de 
0  propiedad y realizado en ellos 
ÉéteMiuadas obras*

2.° Qué lía hiteaetórt procesal 
He! interdicto, faltado éií p fin íe fa  
íístárie ia  y  ¡apélldb- pito to párté 
^m andada, permite m  iien ipo M ~  
f t l  plantear y  resolver %  ¡cuéstíun 
p  conipétencia proM ovids por; él 
feifc#- Gobernador civil’ de la prp- 

Me M adriE

Que la Aininisfe-abidii- .--piMiea, 
¡¡pí: las razones de interés general qué 
ÍP*stan, y  es necesario repetir^ m  la 
liiqtoáicióh del Redi decreto de 26 dé 
tfunip de 1926, otorgó (a la Sociedad 
®é^to~3IeMürgi.ca feéraca, qué a su 

'las transfirió a Ta ^cieefed Sato 
fes del Aiberche, détoMioadító* -apro-: 
fv^Siamientos pitra regularizar el ré
gimen del río Aiberche y el del"Tajo, 
|ppr Id que es evidente que la ¡entidad 

en é l cumplimiento dé 
jas obligaciones Impuestas por la Ad
ministración para la ejecución de las 
bbras concedidas tiene 110 nt^mbs de- 
fechos que la Admiimstracdióiiupública, 
0  cuyo noiinbre ha dfe ¡entenderse 
fectúa.

4.° Que por te íte s e  llevar a 
ferminoj obras considérales en bene
fició del interés general^ c^alesquiéra; 
p e  sean los bienes p* deitehos pliúva-- 
í Ms han de ceder a aquéllas, si bien

no.' con carácter tan absoluto que }¿ 
voluntad de ocupación - de Ja propie
dad privada, por piarte del- concesio
nario, sea, mandato irresistible, puesto 
que es ley de observancia unánime el 
respeto & los derechos del propietario 
armonizados con los de] expropiante 
por causa de utilidad pública, respleio 
que en este caso tiene mención ex-: 
presa y terminante ¡en los artículos 
del Real decreto-ley de concesión.

6.® Que ¡a demanda interdicta! no 
plantea reclamación alguna ni podría 
prosperar en una contienda de juris
dicción ordinaria contra el derecho; 
que tonga la Aclministración pública 
tí hacer concesiones respecto de la 
extensión y  forma en qu¡e se haya 
otorgado la de la Sociedad Saltos de! 
Aiberche, sino que ya ¡encaminada a 
pedir amparo respecto do actos que 
el demandante imputa a la entidad 
demandada y considera atentatorios 
contra su propiedad, .cuestión que, co
mo se ye, entra de Heno en Ja discu-: 
sien de derechos civil.es> máxime cuan
do consto qué ambas partos discrepan 
acerca dé la eficacia de un permiso 
del prop¡iétarió sdlicitádo por lia So
ciedad, y  corréspondq resolverlos ñ 
los Trilmnalés de Justicia, según tie
ne reiteradamente declarado U  do*c-: 
trina administrativa en decisiones de 
competencia con motivo déf ejercicio 
dé acciones .interdictaos.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejé? de Estado,

‘Vengo ¡en decidir esta competencia 
en favor dé la jurisdicción ordinaria'.

¡Dado en Palacio &' veintiuno dé 
Sépltiembre de mil nóvecientos veinti
nueve.

ALFONSO

É l del Qcíliii&Jíí de SB&flití****
M m vm  y

MMINISTERIO  DE  HACIENDA

REAL DECRETO  

Núm. 2.043

A propuesto del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer cese en el car
go de Vocal obrero del Consejo de 
Administración de las Minas de A l
madén y Arrayanes D. Francisco Ver
dejo y  Mesas, por, haber; sido nom
brado Ayudante dé Mimts en la* Iiitgix. 
vención del Estado ¡en fas Salina® dé 
Torreyieja.

Dado en Palaciq & XMoUu&Q 30.

Septiembre de mil nove3'entos, veinti
nueve. . : =::■• .

& jL w m m
Bi Ministro de Haeiendtt,
Joaá Cai,vo Botólo*

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 192.
Excmo. Sr.: Habiendo regresado1 á 

esta Corte e.l General de/ división don; 
Antonio Losada Ortega, Director gê  
neral de Instrucción y Admiíiiqtoé-- 
cióin,

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido a 
bien disponer se encargue del despa^ 
cho de Asuntos de esté Ministerio, 
cesando en dicho cometida ¡el de igual 
empleo D. Alfredo Gutiérrez Chaumé* 
Director general de Preparación ^dé 
campaña, para él qué fué nombra:^ 
por Real orden circular, de 22 del ac* 
tu al (Diario Oficial número 210)%

De Real orden Ip ¡digo a V* E, pato 
su conocimieiitp y demás efectos. Diof 
guarde a V. E. muphos afic^ Mádstól 
23 dé Beptiembre áé ¡Í¡92Ó,

Sil General encargado del deflpaofcflt 
ANTONIO LOBADA

Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 1.109. ' ---
Ilmo. Sr.:  Vistos los anteedentes 

del expediente relativo a la construc«< 
oión de up édiftcip pon destinq» ¡a Co
rreos y Telégrafos en; Huelya i, 

Resultanlo qué en cumplimiento Jfe 
lo ordenado por es§i Direcoión genefali 
con arreglo a to prevenido ett el Rey 
(iecretó de este Ministerio dé 20 
Septiembre dé 1926, lo® Arquitectos 
de ese Centro D* Joaquín Otahiendt y 
D. Luis Lozano han formulado eii 5 
de Majrzo último el correspondiéttt®í 
proyecto* que c ons t a  de Memoricu 
pliego de- oondiciones, planos, 
puesto y resumen, importante este tíí* 
timo la éuma de 499.929,55 peséis, 
pana 1» construcción del mehcion|w4| 
edificio en el solar cedido pea» la Jui|̂  
ta de Obras déi puerto, solar cuyé# 
linderos son: por el Norte,. la-p£bÍiP"t 
gaeión dé 1» callé d$l Duque dé la Viát 
loria; por. él Sur, édiftcip dé D. JúSlS 
¡Lazp; %\ J ^ té , 1« c a ife te is  i  é illi ÉBL 
Q tíI0  y  E  P ^ R ié R tré , § £
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Resultando que en el. presupuesto 
Extraordinario aprobado por el Real 
decreto-ley de 9 de Julio leí citado 
Año se consigna paira la referida cons~: 
Succión un crédito que 110 ha de ex
ceder de 500.000 pesetas, como así es 
realmente, según antes ya se ha di- 
/dio:

'Resultando que remitido e.11 25 de 
Abril pasado al Vicepresidente del 
Consejo do la Economía Nacional el 
pliego de condiciones del proyecto', a 
lps en-idos del artículo 72 del Recla
men para la ejecución de la Ley de 
Í4 <> Febrero de 1907, en rela-ción 
con ¡ o establecido en el 132 del Real 
jdeei fío-ley de 16 de Febrero de 1927, 
ha sido aquél devuelto en 8 de Junio 
último informa do favorablenv m 'e :

Resultando que, de conformidad con 
1c establecido en el artículo 7.° del re
petido Real decreto de 20 de Septiem
bre/ de 1926, el expre-’ade- proyecto, 
con el expediente respectivo y el plie
go-de condiciones generales, se rem i
tió-al Presidente del Tribunal Supre
m a  de la Hacienda pública para la. 
correspondiente intervención crítica, 
qué lá ha evacuado' en 26 de Agosto 
próxim o' pasado en el sentido de qué 
puede autorizarse la ejecución de Jas 
jotaa®:

Considerando que lo mismo para el 
proyecto de que se trata, que para los 
demás que han sido ya objeto de pro
puesta, se halla fijado el procedi
miento a seguir, para llegar a la con
trata de las obras, por el artículo 2.® 
del Real decreto antes nombrado de 
26 de Septiembre, que determina con
cretamente sea por concurso:

Considerando igualmente qué en la 
expresada Real disposición, en su ar
tículo 6.°, se previene que para la cele
bración de las subastas o concursos 
de los contratos que tengan por ob
jeto la ejecución de obras compren
didas en el presupuesto extraordina
rio  no serán necesarias las consultas 
previas que en los artículos 57 y 67 
dé la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública exi
gen cuando el importe excede de de
terminado límite, o su ejecución ha; 
de durar más de un ejercicio econó
mico :

Considerando que el mencionado 
Real decreto de este Ministerio, de 26 
de Septiembre de 1926, no puede’ en 
modo alguno considerarse derogado 
por el que posteriormente apareció 
áel Ministerio de Hacienda en 22 dé 
Octubre del mismo ano, ya que dic
tado aquél con acuerdo dei Consejo 
Me Ministros, que es quigu apre«iq la

conveniencia de que las casas para 
Correos y Telégrafos se. contratasen 
en lo sucesivo mediante concurso, e 
inspiró el artículo 2.°, e$ notorio que 
se halla en armonía con lo que exige 
la ley de Contabilidad en su artícu
lo 52, puesto que si para que los con
tratos se celebren en tal forma ha de 
existir una disposición del carácter 
de la expresada, que así lo autorice, 
las circunstancias precisas para uti
lizar tal procedimiento de contrata
ción son bien patentes, y no aparece 
por ello incumplida la Ley:

Considerando qué en el pliego dé 
condiciones del proyecto figuran las 
prevenciones determinadas en el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
d Ministros, de 6 de Marzo del año 
actual, sobre las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros, según lo marcado por los Co
mités paritarios, presentando los li- 
eitadores el contrato de trabajo y pro
bando que han entregado a cada obre
ro la cartilla jornalaría:

Y, finalmente, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídi
ca en expedientes análogos al actual 
y al igual de lo resuelto en éstos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien por acuerdo de h oy :

1.° Aprobar el proyecto formulado 
por los Arquitectos con servicios efec
tivos en la citada Dirección genera,! 
de Comunicaciones, D. Joaquín Ota- 
mendi y D. Luis Lozano, para la cons
trucción de un edificio con destino a 
los servicios de Correos y- Telégrafos 
en Huelva, con su pliego especial de 
condiciones administrativas, faculta
tivas y económicas y presupuesto, de 
ejecución, que asciende a. 499.929,55 
pesetas; y

2.° Autorizar a esa Dirección ge
neral para anunciar concurso públi
co, al objeto de contratar la ejecución 
de las obras con arreglo al pliego 
confeccionado por el mencionado Cen
tro, que asimismo queda aprobado por 
esta disposición.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 23 de Septiembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

N ú m . 1 1 1 0
E xcm o. S r .: Vista la .instancia 

eleva.da a este M inisterio p or  é l 
Com ité e jecutivo de la A sociación  
N acional del Cuerpo de M édicos t i
tu lare», Inspectores m unicipales de

Sanidad, solicitando autorización  
para el aplazam iento de la A sam 
blea de R epresentantes pre^or-Ráj 
por el artículo 19 del R eglam enta 
de Ja A sociación  [citada, que debó 
celebrarse en Zaragoza el día 7 dé’ 
Octubre próximo.:

Considerando que varias Juntas- 
provinciales de la referida Asocia-* 
ción  se han dirigido a este Minis
terio en solicitud del aplazam iento 
de la As'amblea citada:

Considerando que el citado Comi
té ha consultado a la totalidad d^ 
las Juntas provincia les de la Asoi-s 
ciación , de las [cuales 30 han m a
nifestado su /opinión favorable áj 
aplazam iento y 12 favorable a I'á 
celebración  inm ediata, habiéndose! 
abstenido las restantes:

T eniendo en cuenta que la soli-j 
citud de aplazam iento se funda éií 
él hecho de hallarse en tramitación* 
im portantes trabajos en com en dado! 
por este M inisterio a la citada Aso* 
ciación , entre ellos la confección ; 
del E sca la fón  provisional del Cueg* 
po y el anteproyecto de nueva claAs 
sificación  de las plazas de M éd ico ! 
titulares Inspectores m u n icipa le i 
de Sanidad, y que además de .la). 
A sam blea de Representantes debía! 
ce lebrarle  en las fechas anterior© ! 
á la m ism a y organizado por Ja c i
tada A sociación , el Segundo Con-: 
greso de .Sanidad m unicipal,

S. M. el R ey (q . P . g . ) , de cori-s 
form idad con lo propuesto  p or lá  
D irección  general de Sanidad, se líat 
Servido d isponer que se autorice af 
Comité ejecutivo de la Asociación Na]* 
cional del Cuerpo de Médicos titularel 
Inspectores municipales de Sanidad 
para aplazar hasta éi m es de May<3 
de 1930 la celebración  dé la A'sá'ny* 
bleá de R epresentantes y del Sete 
gundo C ongreso de Sanidad m uni
cipal. b

De Real orden lo jdigó á V? E.: pá-s? 
fa  su conocim iento y e fectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu* 
chos años. Madrid, 24 de ,Septiení-n 
b fé  de 1929. ¿

MARTINEZ ANIDO "í
Señor D irector general de Sanidad*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.402.

Ilmos.  Sres.: Con arregló a  in
dispuesto en los arVícu os 5.° y sis
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guíen les  del Real decre to  de 26 de 
Julio de 1926,

S. M. el Rey q t D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se nombre P a
gador especial de obras dependien
tes de este Ministerio en la provin
cia de Lérida a D. Ricardo Gonzá
lez Marco, Diputado provincial, Vi
cepresidente de la J u n ta  local de 
la Unión Pa tr ió t ica  y del Cuerpo de 
Inspectores’ de Sanidad Pecuaria .

De Real orden lo digo a V. II. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. IL m uchos 
años. Madrid, 31 de Agoste de 1929.

CALLEJO
geñores D irectores generales de 

Enseñanza  superio r  y secunda
ria, P r im era  enseñanza y Bellas 
Artes.

Núm. 1.403.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado, po r  el Ayuntam iente  de 
Candeledá (Avila), solicitando sub
vención por un edificios constru ído 
con destjno a dos Escuelas  g rad u a 
rías, con cinco Secciones cada una  
para niños y niñas;.’

R esultando que el Arquitecto es
colar, D. Manuel López Mora, a 
quien se encomendó Ja v is ita  de 
inspección a dicho edificio, ha  ehfii-: 
Ji.do inform e favorable: 

Considerando que. según  estable
ce el artículo 15 del Real decreto 
"de 10 de Julio  de 1928, el Estado  
puede conceder Subvenciones a los 
Ayuntamiento# que cons truyan  edi
ficios con destino á E scuelas  na
cionales, pero :su Cuantía no exce
derá .de 10.000 pese tas  por cada 
Sección de Escuela  g raduada :  

Considerando que en la tramita-: 
!ción.de este expediente se han  cum 
plido todos los preceptos? legales, 
incluso lo establecido en <el Regla
mento orgánico flai ¡Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
á bien disponer que se conceda al 
Ayuntamiento de Caudeleda (Avila) 
la subvención de 100.000 pesetas  
P°r el edificio Construido con des
tino a dos1 Escuelas graduadas, con 
cinco Secciones cada una, p a ra  ni- 
ñ°s y niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capitulo adieio- 
nal i .or artículo único del vigente 
presupuesto de este Ministerio^

De Real orden lo digo a V. L pa-: 
tea su conocimiento y demás efeo
o s .  Dios guarde á V. I. muchos»

años. Madrid, 10 de Septiembre dé 
1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Pr im era  
enseñanza.

Núm. 1.404.
Ilm o  Sr.: Visto el expediente in

coado por  el Ayuntamiento de 
El Arenal (Avila), solicitando sub
vención por un edificio construido 
con destino a dos Escuelas g radua
das*, con tres  Secciones cada una, 
p a ra  niños y n iñ as :

Resultando que el Arquitecto es
colar, D. Manuel López Mora, a 
quien se encomendó la visita  de 
inspección a dicho edificio, h a  emi
tido inform e favorable:

Considerando que, s^gún estable
ce el artículo 15 del Real decreto 
de 10 de Julio  de 1928, el Estado  
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntam iento# que construyan  edi
ficios con .destino a Escuelas  na 
cionales, pero ;s'u éu an t ía  no exce
derá  de 10.000 pese tas  por cada 
¡Sección dé Escuela  g raduada ;

Considerando que en la t r a m i ta 
ción de este expediente se han  cum
plido todos los precepto# legales, 
incluso lo establecido en ;el Regla
m ento  orgánico del ¡Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública dé 
3 de Marzo de 1925,

S.: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien d isponer qué se conceda al 
Ayuntam iento  de El Arenal (Avila) 
la 'subvención de 60.00v  pesetas' 
por él edificio Construido con des
tinó a do# Escuelas  gradúa : s, con 
t re s  Secciones cada una  p ñ i
ños y n iñ as ;  'cantidad que s abo
b a r á  con cargo; al capítu lo  aG- d o 
na 1 1.°, ar tícu lo  único, del vigente 
p resupues tó  de és te  Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé  a V. I. mucho# 
años. Madrid, 10 de Septiembre de 
1929.

CALLEJO

Señor D irector  general dé P r im era  
enseñanza^

Núm. 1.405.

Ilmo. Sr.: Visto él expediente in
coado por el Ayuntam iento  de Ar
c os de Ja lón  (Sória) , solicitando la 
construcción  por, el Estado de dos  
Escuelas  un ita r ia s ,  una niños 
y o tra  p a ra  n iñ as ;

Resultando qué la Oficina técñM 
ca de Construcción de Escuelas r e 
dactó el correspondiente p royectó ,’ 
con un p resupuesto  de ejecución' 
m ateria l  que asciende, incluido# lo.s 
honorarios  por dirección de las 
obras, a 62.398,75 pese tas ;  pero 
deducida la aportación ofrecida por 
el Ayuntamiento, im portan te  pese
tas  15.599,68, se reduce el costé 
p a ra  él Estado  a *6/799.0: pesé" 
ta s :  *

Resultando que dicho A yunta
miento ha efectúa lo la entrega del 
#olar ofrecido p a ra  las indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometido 
á cooperar a la construcción  de las  
m ism as éon él 25 por 100 en 'me
tálico del im porte  dé i.ás obras":

Considerando que en la t r a m i ta 
ción del expedienté se lian cumpli
do todos los preceptos legales, in- 
clu#o lo establecido éñ  él R egla
mento orgánico del T ribunal Su
premo de la Hacienda pública dé 
3 de Marzo de 1925:

Considerando qué, según lo dis-. 
puesto  en el Real decreto de 27 dé 
Marzo de 1925, quedan exceptuados; 
de las form alidades de la subas ta  
o concurso y puedan e jecu ta rse  p tS  
adm inis trac ión  Jos servicios que rxf 
excedan de 50.900 p"e#étáS en su to 
tal importé.:

S; M. el Rey (q. D. g.)‘ ha  tenido 
a bien resolver:

1.° Qué se apruebe él proyecto, 
form ado por la Oficina técnica, p 
£á la construcción dé un  ^
con destinó á dás Escuela^ c ,ií li
r ias , una p a ta  niños y o tra  p a o .  
niñas, en Arcos de Jalón (SoriaJv; 
por  ;su /presupuesto  de ejecución 
m ateria l ,  que áse*and3, incluido# 
los honorarios  por  dirección dé la# 
obras, a 62.398,75 pesetas.

2.° Que se construya por él E s
tado el referido edificio, por dicho 
p resupuesto ,  abonándose la canfi- 
dact de 46.799,07 pesetas, con r* - 
go al capítulo adicional 1*°, arfírñ* 
lo único del vig° ú  > pre#upuesb > cíe 
éste Ministerio. . qué sé ejeciueil 
las obras por el s is tem a de admi
n is trac ión ;  y

3.° Que el Aynntamienlñ de Ar
gos de Ja lón  ingrese  en la Caja ge-: 
Peral de Depósitos  l?i cantidad d.4 
15.599,68 p ese tas  y rénrila el opór* 
tuno resguardo  a es*te Ministerio^ 
requis itos  sin los cuaies no podra  
o rdenarse  el comiendo de las o b ra ^

De Real orden lo digo á V. I.: f><b 
rá  su óonociimientp y dem ás eféé' 
tos. Dios guarde  a V. 1. m uchóf
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flfios. Madrid, 13 da ¡Septicmbro dé 
Í 9 2 9 .

CALLEJO,
t

j Séñ.og Director: general [de P liíffera  
'enseñanza,,

' Núm, 1.406.

I l mo, S r .  Visito al expediente in- 
coado  por el Ayuntamiento de .Val-: 
«i.eslillas (ValladoIH ), Solicitando 
la construcción por el Estado do 

/[dos Escuelas unitarias, una para
• niños y otra para n iñas:
i Resultando que la O leína téoni-
• fa de 'Construcción de Escuelas re- 
{gactó el correspondiente proyecto, 
ígon un presupuesto de ejecución 
(pfaterial que asciendo, incluidos los 
j honorarios por dirección de las. \ üÜral, á 56.745,71 pesetas ; pero 
I Seducida la aportaci-én ofrecida 
í por [el Ayuntamiento, importanfé: 
£14¿186,43 pesetas, tfe- deduce el 'pos-: 
j|g para [el Estado a 42*550,28 pe- 
..getásí
; Resultando que dicho Ayunta-. 
IgÉiehlo ha efectuado la entrega del 
Jplaf; Ofrecido para las indicadas 
JEs-c u el a s, h ab i énd os# com p r o m e ti- 
Jjp a cooperar á la  construcción de 
.{p£g miomas con el £5 por 100 [e¿£ 
íifigtálléó del importe de las obrásT 
« Considerando que en \a tramita-: 
felón del expediente é é  trató éumpli- 
¡Rg todos los precepto# legales, in~
: pin so lo  establecido pa Regla-, 
[jién tó  orgánico del Tribunal Smpré- 
Íbtlo de la Hacienda púMieá dé 3 dé 
ÍMárzo de 1925:
; (Considerando qué, según lo Its- 
Jpesld. en él Reael. [decrck) d f  27 dé 
MpTiZO dé 1925, quedan; éxeeptuéde# 
&  la# fíormalidadas de la subasta 
jg Concurso y pueden ejecutarse- potó, 
j|®m|nistración los Servicios qué no 
lixgédáíí de 50.000 pesetas, bm su to
ta l importé*
■i ¡S¿ M. él Rey ,(q. B. g..V ha tenido 
)s bien reso lver:
] 1* Que se apruebe el proyecta,
jlQlmado por la Oficina' técnica, pá- 
m  la construcción de un édlficio 
ígpn destino a dos Escuelas unáta- 
(fijSF, una para niño.? y otra para 
jjpjfiag, en Valdestillas (Valladolíd ), 
jf¡PE Su presupuesto de ejecución 
l^ a té r ia l, que asciende, incluidos lo# 
i^onorarios por dirección de lasf 
¿dfetóñs, a 56.745,71 pesetas.
\ 2.° 'Que jse construya por él Es-

fi:fsdó él deferido edificio por dicho: 
esupuésto, abonándose la canti- 
2 de 42.559,28 pesetas, con caí:-:

¡ é l [capítulo adicional l . n, artícu

lo único, [del vigente Presupuesto 
de éste Ministerio, y.que se ej'ecu-: 
'ten las obras por él [sistema1 de ad
ministración; y

3,6 Qué el Ayuntamiento de Val
destillas ingrese en Ja Caja gene-: 
ral de Depósito# I# Cantidad dé 
.14.186,43 pesetas y remita él lopor- 
tuno Resguardo a este Ministerio, 
requisitos sin lo# cuales no podrá 
[ordenarse el comienzo [de las obras* 

De Real orden lo digo a V.; I. pa-: 
ra #u Conocimiento y demás efec
tos* P ió#  guarde a ¡Vv I. hincho# 
años. Madrid, 13 dé Septiembre [de 
Í929r

DALJiEJO

Señor D irector general dé Primera 
énseñanzáv

Núm 1407 .
Ilmo . Sr.,i Visto el expediente in-

coado poE él Ayuntamiento de Sotóse-: 
ca (Tolete) solicitando la construcción 
por el Estadio de tres Escuelas unita- 
jriaé, una para niños y dos para niñas:] 

Resultando 'qué la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes proyectos c o n  
presupuestos éé ejecución material, 
qué ascienden, incluidas los honor a-; 
rio# por dirección, de Jas obras* á pe
setas 29*573,02 el dé ia  Escuela le  'm *  

ños, y  i  54.250,06 el de las dé niñas; 
pero deducidas las aportaciones ofre
cidas p or el Ayuntami ento, val era das en 
7.393,25 y 13.562,51 pesetas, respecti
vamente, se reducé el costé para él 
Estado a 22.179,77 peseta# para la p fe  
moré y a 40^87,55 para lo^ íegundas : 

Resultando qué dicho* Ayuntamiento 
fea efectuado la entrega dél solar ofre
cido para las IndicadasEscuelas, han 
biéndose compro metido a cooperar a 
lá construcción dé la# mismas con la 
piedra n e c é s  a r i a  y  metálicó háiste 
coMpetar él 25 por IBP dfei costé dé 
la# obras:

Considerando que en la tramitación 
del expedienté sé han cumplido todos 
loé precéptos legales, incluso lo esta- 
b led in  ém él Reglamentó orgánico del 
Tribunal Supremo de la líaeteridá pú
blica de 3 dé Marzo dé 1925 : 

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 do Marzo 
dé 1925, quedan exceptúalos de la# 
formalidades de subasta o concurso y 
pueden éjacutarsé por administración 
los servicio# que no excekni dé 50.000 
peseta# en su total importe,

S. M, él Rey (q. D.: g.) ha tenido a 
bien resolverá'

.1.° Que $e áprqébeh los proyectos

forimados por la Oficina técnica 
la construcción dé tres Escuelas unirá 
tariás, una paira niño# y dos para & U  

fías, en Bonsecá .(Toledo), por #u# prei# 
sapueistois de ejecucióh material, que; 
asciendén, incluíle# los hegoraiíio#. poii 
ditóeoción de las obras, a 29*573,02 pe> 
seta# él dé la Escuela dé niños y á¡
54.250,06 el de las dé niñas;

2 .° Qué #1 construyan por él Efe-» 
lado las referidas Escuelas potó [dicho# 
presupuesto#,, abonándose la# cantidad 
dé# de 22.179,77 y 40,687,55 pesetas, 
tóespéctivaménté, con cargo ají cjapítUí 
ló ádicional 1.°, artículo único, del vb 
gente presupuestó de éste Ministerio, 
y qbe #e éjecuten Jás obras por el #i#w 
tema dé administración; y 

3 ° Qué [el Ayuntamiento dé Sonísê  
éa ingrese; [en la: Caja general dé Dé, 
pósito# la cantidad dé í  3.755,76 pesé-1 
tas y rémita é l oportuno resguardo f  
éste Ministérió, requisito# [sin los cuá-: 
les no podrá órdenár[sé [el ccmiénzd 
de las obras;' q^iédafido' Obligado E 

cumplir los demás ófrécimiéntó# f e  
cho# para la construcción dé las refe^ 
rida# Escuélás¿

Dé Real órden lo digo' |ü V.: I. páp 
Su conócimieiíto y démá# eféctos* Dio! 
guárde á V. I3 micho# años. Madrid, 
43 dé Béptiembré de 4929.

P é ñ p r  Director general de Prtoerá 
enséñanzá.

Núm 1408
I lm o  S r .  Habiendo fallecido la 

Profesora numeraria de Piano  
Real Conservatorio de Música y De- 
clamaéión dé esta Gorf e, Sofia H lai 
Fernández dé la Mora [qué éstiabá 
nombrada Vocal del Tribunal qué 
lia [dé juagar los ejércício? [de opOé 
éición a una píazra [de Profesor hu-: 
mérario dé Piano, vacante [en dicho 
Dentro [docente,

¡S, M. él Rey Cq. D. g.) se ha sé£- 
vido nombrar Vocal en sustitución 
dé la  Brá. Fernández dé la Mora, ál 
primer éüplénte D. Manuel Fernán
dez Albetódi, Profesor; también tfü- 
ñrerario dé Piano ^ét tóiencionaíh) 
Real Conservatorio.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y ir más efec
tos. Dio# guardé a V* h mucho# 
años. Madrid, 13 á x Septiembre de 
1929.

GALEEJO

Señor Director, general de BeiííS# 
Artes.
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Núm. 1410
El Real decreto acordado en Conse

jo de Ministros, que lleva fecha 6 de 
#ebrero de 1926, publicado en la Ga- 
jcúBTA del día 9 del expresado mes, ha 
Estatuido la “Fiesta del Libro”, que 
■■jjje.be celebrarse el día 7 de Octubre 
de cada año.

Todos ios Centros docentes que de
penden de este .Departamento ; minis
terial están obligados, por los pre
ceptos de aquella . Real disposición, a 
f¿Oüimamerar esta fiesta con sesiones 
.públicas y solemnes, consagradas a 
¡ensalzar y divulgar las publicaciones 
¡nacionales y la cultura •. española, y 
¡todos ellos, las Universidades del Rei- 
jno, las Escuelas especiales y profe
sionales, los Institutos de Segunda 
¡enseñanza, Jas Bibliotecas públicas y 
los demás Centros de cultura, deben 
en este día consagrar algunos fondos 
pe sus presupuestos a la adquisición 
pe libros y publicaciones de cultura 
literaria, científica o artística.

Próxima ya la fecha que en este 
lia de ¿dedicarse .m' 4conmemorar la 

, "‘Fiesta .del «Libro”,
1 S. M. ¡el Rey (q. D.,g¿) ha, dispuesto 

|p e  se recuerden a Y. S. los precep
tos contenidos en aquel Real decreto 
y que se encomiende especialmente a 
¡su cuidado su más exacto cuimplb 
miento, tanto en esa Universidad co
mo en todos los Establecimientos de 
'enseñanza, en las ¡Bibliótecas públi
cas oficiales y en las ■Escuelas nacio
nales que dependen de ese Distrito 
Universitario.
•; De Real orden do digo'& T. B. para 
rm  conocimiento y  efeétos, "rogándole 
¡se; sirva indicar, a los Beixtros docen- 
tes que forman parte de ’ese Distrito 
¡universitario que M b m  dar ^  -este 
departamento, por -medio de oficio, 
cuenta detallada de los actos qué ce
lebren el expresado día en conme
moración de la; “E ta ita  t&ei :,.I¿ibrow, 
que pueden Celebrar, 'bien aislada
mente', bien reuniéndose xm  un solo 
¡Centro de cada; localidad represéntá- 
ciones y Profesores de todos los de
más Establecimientos docentes. Dios 
guárde % Y. S. muchos ¿años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1929.

Señores Rectores de atas. 
des del Reino.

l lm o. Sr.: E l a rtíc u lo  3.° del Real 
Decreto de 21 del act ual d is pone 
gue sean provistas par, .concurso y  
feúi Ja m ayor urgencia las plazas

de Profesores de los Institu tos lo-: 
cales de AlgeciráJ. Talavcra de la 
Reina y Tudela de Navarra, que la 
'citada disposición declara croados^

Para, llevar a efecto con" la urgen» 
cía requerida y necesaria la p ro
visión indicada y sin perjuicio de 
reglam entar más tarde los tras la 
dos del personal de los Institu tos 
locales previstos4 ya pn el ap a rta 
do d) del artículo 9 .ft d e  la Real or
den de 3 de Septiembre de 1923,

S. M. el R ey  (q . D. g .) h a  te n id o  
a bien d is p o n e r :

1.® Se anuncian a concurso de 
traslado las plazas de Profesores 
de Lit era tura y Terminología, de 
Geografías e H istorias, ¡de Ciencias 
exacta^ y físico-quím icas, de His
toria natu ra l y Fisiología e Higie
ne, de Religión y Deberes éticos y  
cívicos y  de Lengua francesa de los 
Institu tos locales de Algeciras, Ta
lavcra de la Reina y Tudela de Na
va rra.

2.° Podrán tom ar parte  en eéte 
concurso los actuales4 Profesores 
¡de' los res tan tes Tns ti tuto 3 1 ocal e s ; 
entendiéndose que ¿cada concurren
te no puede a sp ira r irías que á  las 
plazas vacantes? de igual disciplina 
que la que hoy desempeña;

3.° El plazo de presentación de 
Instancias será el de diez días, á 
contar del q iguienie de da publica^ 
pión de esta Reál orden en la Gace
ta  de Mad rid , debiendo ser cursa
das la;s Solicitudes -por conducto y 
con inform e del Comisario regio 
respectivo.:

4.° Notificada telegráficamente 
ésta convocatoria ál Comisario, re 
gio dél In stitu to  local do Arrecife 
de Lanzarofe, los Profesores ¡de es
te Centro que deben tornar p a r te  ven 
pste concurso presen tarán  sus .ísü- 
licitudes ál áiqlíñ Comisario,yqüien 
por telégrafo dtp ¡participará a déte 
M inisterio el último día dél plazo 
señalado; y

5.° La única q ircunstánc iá  ufe 
preferencia que ^se tendrá presente 
para la resolución 3e eáte ccqncur-- 
So Será el número pon ¡que ál a s 
piran te  figure e n : la relación de ad
mitidos en los; ejercicios ¡d$ delec- 
fcion :cof respondí entes á su asigna
tu ra . f

De Real orden lo digo á V. L pa
ra  su ¡conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a Y. I. muchos4 
años. Madrid, 2 i de Septiem bre dé 
1929.

CALLEJO 
Señor Directos general de E nse

ñanza superio r y ábcundarta.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL 0RDEN 
Núm. 1 .281.

Ilm o . Sr.:. Verificado el escrutino 
de las elecciones para la constiluciór 
en Palma de Mallorca de un Comití 
paritario interlocal de “Industrian 
química^;”, con jurisdicción en la prp< 
vincia de Baleares, y designadas poi 
este Ministerio las personas que haij 
do desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y  •• Se
cretario, : ¡ :

B. M. el R ey  (q. D. g.) -se. di# ••/ser
vido disponer que el Comité paritario 
de “Industrias químicas V  dé Pálm$ 
de Mallorca, quedé constituido en JS 
forma siguiente 

Presidente, D. Antonio OI i ver Fro-iv 
terá.

Vicepresidente primero, D. ^Miguel 
Costa Alomar.

Sección C.—Fábricas det curtidos.

.'Tfecélos ¿patrón^
Castell Ondinas, D. Ju an  Roca Deyá y 
D. Ponciano Roldcin Muntaner.

Vocal es patronos viupjtantes: ü B .B 0 Í  
Moli na Alorda, D .1 Páblo GáMlier :íMo*- 
bet y D. Antonio Gil Garbonell.

Tócales obreros efectivos :j D. GuíW 
llermo Sastre Balaguér, D. G abrie lT i 
dal Cabalgante y D, Bartolomé Mauro. 
Logoño. ; :

Vocales obreros suplentes: ?P.dDte-< 
go Avelláñitam írp;D .:B^ 
tañes Agtfásántá y D. Juan Migujel 
Covás,

Sección D.—  'Auxiliaras de farmacias

Wipcáles patronos efectivos:; D. Mi-, 
guel TérraiSá Terrés, D. diedro Pérérft 
Llompart y D, Francisco Rover -MqtUtí 

Tocatas patronos suplentes: D. Ga* 
briél Llomplart Balas, D. Miguel Seguf 
Darder y D. Juan Nádál Jüliá.

Tócales obreros ¡efectivos: D, GüL 
Itarmo Maféu ̂ BemasarjlD. Taime Pu ig  
server Marlahd y  ¡D. Pedro Cafieltaf 
Bonet.

TocaleiS! obreros suplentes í D. Aa-i 
ton io Marta Mari, D. Luis Buxena í  
D. Ráfaél Mir Berra.

Secretario, D. Francisco Mutat 
Lo que de Real orden digo á V. I*

■ para su conocimiento y  demás 
tos. Dios guarde a ¡V. I. muchos áñosi 
Madrid, 21 de Septiembre de 1929. ¡

AUxNOS ;

i^eñor Director general de Gí>rporit 
cienes, *
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA BE  ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO e x t r a o r d in a r io  d e l  m es d e  

AGOSTO DE 1929

Relación nominal de las clases del 
E jército  y Armada propuestas para 
tomar parlé en las oposiciones anun
ciadas en 2 de dicho mes (G a c e t a  
número 214) para proveer dos pía-, 
tas de Auxiliares de prim era clase 
m la Secretaría general de Asuntos 
Exteriores {Presidencia del Consejo 
de M inistros), dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado, José Ruiz tíe 

Castroviejo León.
Otro ídem, Luis Coltereaú Martín. 
Cabo apto para Sargento, Antonio 

Fernández Flor.
Otro? con aptitud de tercera cate

goría, Mariano González Gumbreño.
Otro ídem id., Antonio- Gallego Ber

mejo.
Otrp apto, Angel Prieto Martínez. 
Suboficial licenciado, D, Manuel 

Sánchez Benito.
Sargento ídem, Jotsé Antonio Rodrí

guez Ruiz.
Otro ídem, D. Diego FJórez Sánchez. 
Cabo ídem, Isidoro Hernández Ro

sado.
Otro ídem, Miguel San Agustín Za

pata.
Otro ídem, Ramón Jiménez Martí

nez.
Soldado ídem, Crescenciano Martí

nez II lana.
Otro ídem, Ignacio Mar oto* Farled. 
Otro ídem, José Díaz Moya.
Otro ídem, D. José Ruiz Palacios. 
Otro, herido gravé en campeara, José 

Crmarro Soro.
Otro, licenciado, Gerardo Robles 

13a onza.
Otro, de servicio reducido, Manuel 

Dehesa Fuentecilla.
Cabo licenciado, Pedro Schwáríz 

Ballester.

Relación de las clases cuyas instan
cias se desestiman por los motivos 
que se detallan.

Por no haberse recibido ios estados- 
resúmenes de servicios prevenidos en 
el artículo 50 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (G a c e t a  número 40) 
para poder calificarlos:

Sargento de activo, Patrocinio Gon
zález Ronda.

Madrid, 24 de Septiembre de 1929. 
El General Presidente, José Villaibá,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES 

ée convoca a concurso para proveer 
(tfna plaza de Preparador químico, 
Vacante en el Servicio agronómico de 
los Territorios ©apañóles <M Golfo de 
Guinea, dotada con el haber anual de

3.000 pesetas de sueldo y  6.000 de so
bresueldo.

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en la< Dirección general 
de Marruecos y  Colonias, a partir de 
la fecha hasta el día 21 de Octubre 
próximo, a las catorce horas, y debe
rán ser españoles, de buena conducta', 
mayores de veintitrés años y menores 
de cuarenta, y  acreditarán poseer losv 
conocimientos Necesarios para el des
empeño de la plaza.

Serán méritos preferentes: Ser l i
cenciado en Ciencias químicas o Far
macia; poseer el título de Doctor o, 
en su defecto, tener aprobadas las 
asigna tu ras d e l Do c t o r ad o ; h ab er t r a- 
bajado a satisfacción en Laboratorios 
químicos de investigación acreditados; 
haberse dedicado a la enseñanza de la 
Química en Centros oficiales; acredi
tar, mediante certificación, haber tra
bajado a satisfacción de los Directores 
de Laboratorios; haber desempeñado 
igual plaza en Centros agrícolas ofi
ciales.

La Dirección general dé Marruecos 
y  Colonias apreciará el valor de los 
méritos alegados por los concursantes, 
según las pruebas aducidas por ellos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1929. 
El Director general interino, D. de las 
Barcenas.

Se convoca a concurso para proveer; 
una plaza de Preparador micrográfico, 
vacante en el Servicio agronómico djj 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, dotada con el haber anual de
3.000 pesetas de sueldo y  6.000 de so
bresueldo.

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en la Dirección general 
de Marruecos y  Colonias, a partir, de 
la fecha, hasta las catorce horas del 
día 21 de Octubre próximo, y  deberán 
ser españoles, de buena conducta, ma
yores de veintitrés años y menores d:e 
cuarenta. Habrán de presentar, ade
más, preparaciones micrográficas, fo
tográficas y  m icrofotográficas origina
les, relativas a motivos agrícolas y  
acreditar que conocen la cinematograj- 
fía  y  la proyección episcópicá y dias- 
cópicá.

Serán méritos preferentes haber 
prestados servicios satisfactorios en 
Laboratorios micrográficos de algún 
Centro oficial de enseñanza o de ex
perimentación, lo que se acreditará 
mediante certificado de los Directores 
de los mismos. Poseer un título facul
tativo que guardé relación con la en
tomología, patología vegetal y  ciencia 
agronómica.

La Dirección general de Marruecos 
y Colonias apreciará el valor de los 
méritos alegados por los concursantes, 
según las pruebas aducidas por ellos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1929. 
El Director general interino, D. de las 
Barcenas. >. .

SECRETARIA' GENERAL D E  ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL

Asuntos contenciosos.

El señor Cónsul general de España 
en Méjico participa a este Centro él

fallecim iento del súbdito español Ñor-! 
berto Perez, natural de Logroño.

Madrid, 20 de Septiembre de 1929, 
El Vicesecretario general interino, 
R. Spottorno.

El señor Cónsul general de España} 
en Buenos A ires participa a este Gen-> 
tro el fa llec im ien to . de los súbditos 
españoles siguientes:

Francisco Loureiro Barcal, A lfredo 
Olleros, Bernardino Ateaga, José Gon
zález, Francisco Pérez García, Justa} 
Cabrera de Mosquera, Jerónimo Blan-* 
co, Gaspar Alonso-, Francisco Gómez* 
Joaquín Fernández García, María Ló^ 
pez de Barcada, Julio López, Juan Les* 
tón, Jesús Pórte la ,. José García, Ma-? 
nuel González, Dolores D.‘ de Regueí* 
ro; Josefa, viuda de Cord; Teresa S* 
de Coro-minas, Enrique Pereyra Mou-i 
che, Dominga Gómez, Andrés C arril 
condo y Concepción F ia t de Poli.

Madrid, 21 de Septiembre de 1929,* 
El V icesecretario general ínter inó^ 
R. Spottorno. ;

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENER AL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber  
pasivo hechas en la segunda qu iin
cena del mes de Agosto de 1929. 

Pesetas

JUBILACIONES

D. Evelio Mondéjar Bjavid,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de ¡8.000, con
signándose el pago en
Badajoz  .......................   4.800

D. Marcelino González Ruiz,
Magistrado del Tribunal 
Supremo. Se le concede 
el haber pasivo de pe
setas 12.450 anuales, 0,60 
del sueldo regulador de 
20.750, consignándose el
pago en Madrid...............   12.450

D. Ramón Doménech An- 
dreu, Jefe Negociado de 
segunda clase de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 7.000, 
consignándose el pagó en
Valencia ......................   5ñf>9

D. Jesús Morencos Bordos- 
nada, Jefe de Adminis
tración de prim era clase 
de Correos. &1e le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 12.000, consignán
dose el pago en Madrid, 9.600 

D. Francisco Javier "Pen- 
re iro  Montenegro, Oficial 
prim ero de Hacienda. Be 
le concede el haber pa
sivo dé 4.000 pesetas
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Pesetas.

anua los, 0,80 del sueldo 
regulador de 5.000, con
signándose el pago en
Madrid ...........    "4.000

D. Miguel Artero López,
Ayudante principal del 
Servicio agronómico. Se 
Je concede el haber pa
sivo de 3.600 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 6.000, con
signándose el pago en
Murcia ................................ 3.600

D. Teodomiro V. Martín y?
Muñoz, Ayudante mayor 
de primera clase de Obras 
publicas. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesólas anuales, 0,80 del 
.sueldo regulador de pe
setas 10.000, consignán
dose el pago en Madrid. 8.000 

D. Tomás Castro Rodríguez,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 5.000, 
consignándose el pago en
Orense ...........................  2.000

D. Avelino Aumente Mar
tín, Suboficial del Cuer
po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3,500, consignándose! 
el pago en Barcelona.... 2.100 

D. Angel üreña Izquierdo,
Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4 .800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Madrid  .................   1.800

D, Venancio Elvira Grana
da, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Madrid  ........................ 1.800

D. José Alonso Moreda, Ofi
cial segundo de Instruc
ción pública. Se le conce
de el haber pasivo de
3.200 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador, 
de 4.000, consignándose
el pago en Madrid  3.200

I>. Juan López Amor, Cón
sul de ju i mera clase. Se 
le concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 40.000, consig
nándose el pago en Ma-

‘ drid  .........     8.000
P. Carmelo Recio y García,

Oficial del Cuerpo de Te- -r
légralos. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de pe
setas 6.000, consignándo
se el pago en Alm ería... 3.600

Pesetas.

D. Eligió Baez Velascó, To
pógrafo Ayudante mayor 
de Geografía. Se le con
cede el haber pasivo de 
8.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador, 
de 10.000, consignándose
el pago en Madrid  8.00Q

D. Rafael Palacios del Va
lle, Ingeniero Jefe de' 
primera clase de Minas.
Se le concede el habei* 
pasivo de 6.600 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 11.000, con
signándose el pago en
Madrid  .........................   6.600

D. Emilio García García,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.500 
consignándose el pago en
Madrid.... .............................. 2,100.

D. José Joaquín Parreño 
Ramírez, Ayudante de 
primera clase del Servi
cio Agronómico. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 6.000,‘ consignándose 
el pago en Albacete  3.Q00

Importan las jubilaciones. 90.250

OBPJ2ROS RETIRADOS DE 
ALMADÉN

D. Reyes de los Santos 
Cuadrado, Obrero retira
do de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consiga 
nándose el pago en Ciu- ,
dad Real..............................  900

D. Antonio de los Reyes 
Laguna, Sánchez, Obrero 
retirado de Almadén. Se 
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consiga 
nándose el pago en Ciu
dad Real ..................  900

D. Serafín Fuentes Galle
go, Obrero retirado de:
Almadén. Se le concede 
lá pensión vitalicia del 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, consignándose el 
p;ago en Ciudad Real..... 720

D. Santana Pedro Fuentes 
Paredes, Obrero» retira
do de Almadén. Se le 
concede la prensión vita
licia del Tesoro de 720 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real............................... 720

D. Braulio Ponce de León 
Solano, Obrero retirado 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales-, consignán
dose el pago en Ciudad1
Real ....................................   720

D. Elias M o n t e  Mora,
Obrero* retirado de A i-

Pesetas

madén. Se le concede lá 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua
les, consignándose el pa
ga en Ciudad Real   54$ ’

D. Francisco Julio Caste-: 
llanos y Fernández Pue
bla, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 180 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en Ciudad Real...... 180 '•

  111
Total de Obreros retirados ¡

de Almadén    4.680 !■
   — — —

REMUNERATORIAS 
D. José Velasco y  Muñoz, 

Subdelegado de Veteri
naria del partido judicial 
de Haro (Logroño). Se 
le concede la pensión re
muneratoria del Estado 
de 800 pesetas anuales, 
consignándose ;el p -a g o  
en Logroño............... . 800

Total de remuneratorias... 800

MAGISTERIO ~  '
Relación de los expedientes, desdados, 

por el señor. Director en la segunda 
quincena de Agosto de i 929.

Pesetas.
■     .......n

JUBILACIONES

D o ñ a Teódula Escudero 
Alonso, xMaestra de San
ta? Cruz de Saleedes. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000, ^
.regulador, consignándolo 
el pago por Burgos....... 2.400

D o ñ a  Isabel Ucelay Isas i,
Maestra de Portugalete.
Se la concede el h a b e r  
pasivo anual de 3.600 
ipeseta«s, 60 céntimos de 
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Viz
caya  ..........................3.6)0 Qj

Doña V i c t o r i a  Arburúá 
Garayoa, Maestra? de Za
ragoza. Se la concede el 
haber pasivo anual dé
3.200 pesetas, 80 cénti
mos de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Navarra ........... ... SMW

Doña Concepción G ó m e z  
Rodríguez, Maestra d e  
Corias de Pravia. Se la 
concede el haber pasivo; 
anual de 1.750 pesetas,
50 eéntirnos de 3.500, re
gulador, consignándole ei
pago por Castellón   1.750

Doña1 Rosalía Belón Fer
nández, Maestra de Mar- 
bella. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
1.400 pesetas, 70 cénti
mos de 2.000, regulador, ‘ 
consignándole e 1 pago 
por M álaga.....................   í.40ft



1946 25 Septiembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 268

Peseta s

D. Juan Herrera. Ramos,
Maestro de Vélezr-Mála
ga. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 00 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Má
laga ....................................   2.m

>. F r a n c i s c o  Eohevam  
Oslnaga, Maestro de Pin 
tillas. Sé lé concede el; 
haber pasivo anual de 
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignánoJe el pago por¡
Núvairr/i ............................  4.00Q¡ ‘

Doña Pilar Urehaga Pérez,
Maestra de Novellas. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 1.500 pe
setas, 50 céntimos de.
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Za- ;
ragoza . . . . . . . . . . . . . .  *......... ,f $ .500 ;

D. Enrique Belóip F ern án  
jdez, Maestro de Málá&á.
Be la concede el h a b e r  
ptsivo anual de FQOO; pe---- 
setasr 5 0 céntimos d e
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Má
laga ................ ................. 1.000

l)ona Hilaria Iglesias Her- 
mida, Maestra de Mira.
Be; la concede el haber 
pasivo anual de 3.200 pe
setas, 70 c é n t i m o s  d#
4.000, regulador, consig
n á n d o l e  e l paso» por
Guencaá ......... . . . . ...........f:, tM ( í  '

(toña Soledadi. Níarv e s Da**; 
ran, Maestra del Belíprat;
Be la copce'de. el haber 
pasivo anual de 2.006 
pesetas, 80 céntimos- do 
2.500, regulador, consig
nándole el, pago por Bar-
ce] ona  ......    2.000

t>. Mariano» Peral Maestro 
de Madrid.. Se> \h. concede 
'el haber pasiva ahuM de 
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 8.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o 
por Madrid  ...................... 5.600

importan las ju b i la c io n es  32.0501

PENSIONES

Dona María Loreto. Coyisa,
Huérfana d e  1 Maestra 
D. .Clemente Covisa. Se 
la concede la pensión 
anual dé 341,66 pesetas, 
tercera parte dé 1.175, 
regulador, consignándola 
el paga por Toledo,...-. 341,66 

Imilla Josefa Más Si Ivés- 
tro, huérfana dé la. Maes
tra doña María Silves
tre. Se la concede la pen
sión anual de j .500 pe
setas, 25 céntimos de
6.000, regulador, consig
nándole e l pago por Al i—
^tuite ........................... .

Carmen Ramé Zafra-

Pesetas.
viuda del Maestro don 
Francisco de P. Reina.
Se la concede la pensión  
¡anual de 1.000 pesetas, 
mayor autorizada por i a 
ley por la tercera parte, 
del regulador; dé 3.500, 
consignándole el pago
por Toledo.............. ............. 1.000

Doña Elena García Delga
do, viuda del Maestro 
D. Francisca del Olmo.
Se la concede la pensión  
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole 
e l  pago par Vallado]id... i . 000 

Doña Adela Jiménez Mo
nedero', viuda del Maes
tro D. Juan P. Viilanue- 
ya. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte dé 
3.000', regulador, consig
nándole el pago por Al
bacete   . .. .  l.OOffi

Doña María Gábezám de M  
Fuente, viuda d el Maes- s
tro D. Em ilio Caldera. Se : ,
la concede la pensión u
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500; 
regulador, consignándole
el paga por Cace res.  833,33

Doña Telesfora de la Mana 
Rivera, viuda dél Maes
tra  D. Fidel Llamas. Se
la concede la pensión
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole
el pagm po£ Zamora.   666,66

Doña María: Anunciación  
Corral Pérez, huérfana; 
del Maestro D* Vicente.
Se la concede la pensión  
anual de 37-5 pesetas, ter- ¡
cera parte de 1.125, re- y
guiador; consigiiándoíé C
pago por Burgos. 375 '

Doña Benita Ruiz Cendal; 
huérfana d e l  Maes&u 
D. Eustasio. Se la con
cede la pensión anual de 
513,32 pesetas que su 
madre disfrutaba, con
signándole el pago poe
Madrid:   . . . . . . . . .  513,32

Doña Isabel Medina Gabre- 
jas, huérfaira d él Maes
tro D. Fermín. Sé la  
concede la pensión .anual 
de 458,33 pesetas, terce
ra parte de 1.375, regu
lador, consignándole el 
pago por Jaén ....— ..... .  458,33

Doña Concepción Gómez 
Alonso, viuda del Maes
tro D„ Juan Nepomitee- 
no. Se la concede la  pen
sión anual de 1.000 pe
setas, 25 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el paga por ;
Granada  ' 1.000

Doña Dionisia y doña Glo
ria Ibáñez Roví, huérfa
nas del Maestro D. José.
Ha la concede la pensión

Pesetas

anual de 666,66 pesetas, 
tercera  parte de 2.600, 
regulador, consignándole j
el pago- por Santander... 666,6$

Doña Laurentina Iñiguez '
Sáinz, huérfana del Maes
tro I). Segunda. Se la 
concede la pensión anual 
de 233,33 pesetas que su 
madre disfrutaba, con
signándole el pago por
Logroño  ........   233,3$

D o ñ a  Concepción Peña, 
viuda de J>. Cayetano Ji
ménez. So la concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2 .0 0 0 , regulador, consig
nándole el pago por. Bar- ;
ce 1 ona   * • b , 6 g .

D. José, dona Teresa, don 
Eduardo y doña Manue
la Rodríguez Puertos, 
huérfanos; de la Maestra 
doña Teresa Puertos. Se 
les concede la pensión  
anual dé 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3:000, 
regulador, consignándoles 
el p ago p or Ovio do........ i  *060

Doña María Josefa Vidal 
Ares, viuda del Maestra 
D. Gumersindo Gómez. Be 
la concede la pensión  
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3i000, 
regulador, consignándole 
el pago- p or L ugo.— ... 1 .000

Doña D ionisia Navalpotíro 
Cerrada, v iuda del Maes
tro D. Isaac Hernández.
Se la concede la  pensión  
anual de 83333 pesetas, 
tercera parte de 2.500, 
regulador; consignándola 
él paga por Guadalajai?a¿ 833,M 

Doña Esther Rodríguez. Ro
dríguez, huérfana da láü 
Maestra doña Garmem Se 
la conceda la  pensión  
anual de 4.4061 pesetas* 
dos tercios de ju b ila 
ción que disfrutaba M  
causante, consignándole f
él p aga  p^r M adrid!.,..*

Daña Jesusa Galiana San
tamaría,: huérfana, dél 
Maestro D. Pedro. Be lá  
concede la. pensión anual 
de 800 pesetas, que su  
madre disfrutaba,, con* 
signándole el pagó por /
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . .  D $00

D. Efraín. RiícartéáLa^rgá, 
huérfand*--de’: M- -Maestra 
doña Ranina Lafarga» Se 
le concede la pensión: 
anual de 4.G00 pesetas, 
tercera parte de 3.006, 
regulador, cansigiiándolé 
el pago por Zaragoza, .-rv íEOtóO ;A

Sum an las pensiones,. . [I$é2i8|2|
>. -„,iníii ,1,11 ■■ 1 —

MESADAS

Doña Rosa San Martín Fer
nández, viuda del Mae®-: 
tro D. Ramón Vélez. Se 
la concede la cantidad dé 
833,35 pesetas; por unti
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Pesetas

so-la vez,  e q u iv a le n t e  a  
cinco mensualidades de
2.000, consignándole él
plago por Navarra... — , 833,35

Doña Dictinia Rapom  Ro
jo, viuda del Maestro dotí;
Claudio González. Se la 
concede por una sola vez 
la cantidad de 833,35 pe
setas, equivalente a cin
co mesadas del sueldo de
2.000, consignándole él
pago por León.. .... 838,3'5

Siinimi las més(ul(m 4.686)70

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Victoria y doña 
Dolores Moreno .Pardi
llo, huérfanas de don 
Alfonso, Jefe de Admi
nistración de Aduanas, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 2.500 pe
setas anuales, por la 
Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Sevilla.; 2.500

Doña Margarita Aguilarj- 
y Gómez-Acebo, huéxk 
fana de D. Alfonso,
Ministro^ plonipotenciá- 
rio de primera; Se le 
concede la pensión de 
3.750 p e s e  t a s anua-: 
les, por la 'Tesorería-: 
Contaduría de e s t e  
Centro. ..................... 3.750! i

Doña Isabel Raja Fernán
dez, viuda dé D. Jesús 
García Piqueras, Jelfe 
de Nego ciado dé te r oe-: 
rá clase de Hacienda.
Se le concede la pon-: 
sión dé 1.500 pesetas 
anuales, por la Tesoro- 
Tía-Oontaduría de Ha-: 
hienda de A lm ería . 1,500 f

Doña Carolina Negro Mo- 
ner, viuda de D. Agus
tín Arance García, Agen
te de Vigilancia; Se 1$ 
concede la pensión M  
4.250 péselas anuales* 
por la Tesoféría^Con-í «
taduría de H ié len la  dé 
Diñares  ..................... •'■'fti.80;

Doña Humbertiná Branjii 
ÍSpína, viuda de D. San-* 
tiago R o;g a Saurín,
Agenté de primera 3e 
¡Vigilancia. Se le éufidé- 
de la pensión de 1.250 
pesetas anuales, pon la 
Tesorería -  Contaduría 
de Hacienda de Barce
lona ... ° 1*250;

S. José y B. Juan Már-:
;quez López* huérfanos 
de D. J o sé , Oficial 
quinto de Administrá- 
ción. Se les concede la 
pensión de 500 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de Ha
cienda .de A lm ería .. .r.... 500

Doña Elvira y doña Mer- 
feedes Rodríguez Vale
ro, huérfanos- de don

Pesetas

Francisco, Inspector dé 
Telégrafos1. Be les (con-: 
cede la pensión de 
2.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería~Con~, 
taduría de Hacienda dé
Córdoba  .........    2.000

Doña Josefa Ruiz Batán* 
huérfana de D. Juan,
Jefe de Negociado dé 
Hacienda. Se le Concé-* 
de la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 875 
pesetas anuales, por la 
¡Tesorería - Contaduríá 
[de Hacienda dé La Co-:
ruña .....___ ............... 875

ÍD. Rómulo* D. Manuel,
D. Justo y D. Jesús4 Roé 
Emperador, huérfanos 
■de D. Ramiro, Catedrá
tico. Se les concede la 
pensión de 1.500 pese
tas anuales, por la Té-: 
sorería-Gontaduría de Ha
cienda de Guadal a jar é.... 1.500

D. Manuel Burell F er
nández, huérfano dé 
D. Manuel, Jefe de Ne
gociado de tareera cla
se dé Gobernahióri; Sé 
le conceda la pensión 
dé 1.250 pesetas anua-: 
les, por la Tesorería- 
Contaduría de e s t é  
Centro ...................... 4v2;50¡

Doña Estrella Rivás Sán-: 
chez, viuda de D¿ Ra
món Cortés Rivas, Ofi
cial tercero dé Admi
nistración. Se le conce
de la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por la 
¡Tesorería' - Contaduría 
dé Hacienda de Ciudad
Real  .......   4.000

D o ñ a  Catalina Bordoy;
Noguera, viuda de don’
Pedro Juan' O rd in a l 
Oficial cuarto dé Ha'* 
blenda, jubilado. Se le 
concede la pensión dé
606.66 peseta^ anuajes, 
por la iTes 'oreríá -^n - 
taduría de Hacienda M  
Palma dé M a l l o r c a . . 860,66

Doña Josefa Pelegrín i dé 
los Santos* v iq $ i flg 
D. Agustín Rodríguez.' 
de los ftepeé, Oíiotal 
segundode Min&SvSe lé 
'concede la pensión dé
666.66 p e a la s  am ia íes, 
por la Tesorería-Gon- 
taduría dé Hacienda dé
Ciudad Real...  ___ *..., 666)66

Doña Francisca Rojanó 
Cobos, viuda dé don'
Emilio dé lá Cámara:
Obrero, Portero cuarto' 
dé Ministerios Civiles.
Se le concede la pen
sión de 833,33 pesetas 
anuales, por la Teso
nería - Contaduríá dé
Hacienda dé Jaén   833,33

Doña María Riera Garrid 
. ..gd. viuda dé D. Benito

Pesetas

Rovira Girones, Porté-: 
ro de Ministerios civi
les. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese
tas anuales por la T e 
sorería-Contaduría dé 
Hacienda de Gerona.... 1.000 

Doña Josefina Compairé 
Escartín, huérfana dé 
D. Ricardo, Oficial pri-: 
mero de Telégrafos; Sé 
le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anua-; 
les, por la Te^oreríá- 
Contaduríá de Hacien
da de Huesca   1.000

Doña Amalia,, doña Car
men y doña Victoria 
Machuca y dé los San
tos, huérfanas de dóií 
Joaquín, Auxiliar p r i
mero de Hacienda. Sé 
le concede la pensión 
de 625 pesetas ánda
les, por la Tesoreríá- 
ContaduTíá dé Haciéñ-:
da de Sevilla ...  ......  625

Doña Margarita Quintana 
Muceiarelli, h u é f  f  á n á 
de D. Manuel José,
Cónsul. Se le concede 
lá pensión yitálfhíá del 
Tesoro 3é 4.875 pé&4é'- 
tas anuales, por la  T é- 
sor eríá-Contaduría Sé 
Hacienda dé Barcéloña’ 4.$75 

! Doña M a r l a Dessy León,, 
viuda de D. Mariano Fer
nández Irurita, Vigilante 
del Cuerpo de Vigilan
cia. Be le concede la pen
sión de 750 pesetas anua
les por la Tesonería Cbh- 
táduríá de este Cetítro..«

Doña Agustina Pizarrp Mu* 
fíoz, viuda de D. Ednar- 
do González Conrea, So
brestante de Obras pú
blicas. Se le concede %  
pensión de 1.425 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaidurfa dé Rábionág
de Badajoz..  ...... f .426

Doña Francisca Alonso y 
Conde, viuda de D. Inda
lecio Nevot Sáenz, Algua
cil de primera instancia.
Se le concede ¡la» pensión 
de 583,33 pesetas anua
les por la Tesorería Con
taduría de este Centro...* 583*33

Doña Paulina Avila Panoja, 
viuda de B. Agustín Pa
reja Rico, Celador ' de Te
légrafos. Se le concede la 
pensión de 606,66 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de IGótqdloba   606)60

Doña M a r í a  de la Guía, 
doña Josefina, doña Do
lores y D. Francisco Fer
nández Lorente, huérfa
nos de D. Francisco, Ofi
cial cuarto de Hacienda.
Be les concede la pensiúi* 
de 375 pesetas anuadef
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Pesetas.

por la Tesorería Conta
duría de H a c i e n d a  de
Ciudad Real.....................  375

Doña Dolores Pertega«z y 
Llorca, viuda de D. Gre
gorio Patón Matamoros,
Celador do vías de ferro
carril, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
666,06 i p e s e t a s  anuales 
por la Tesorería Conta
duría de H a c i e n d a  de
Ciudad Real ..........  666,66(

Doña Margarita de Maruri 
y Ruiz, huérfana de don 
Alberto, Ingeniero de Mi
nas. Se le c o n c e d e  la 
pensión de 750 pesetas 
anuales por la Tesorería!
Contaduría de Hacienda
de este Centro.................  750

Doña Blanca Suárez Can
tón, doña María del Car- ■ 
men y L>. José María Me- 
léndez de Harvas Honta- 
ñón, y doña Blanca y do
ña Cecilia, D. Julio, doña 
María Reyes, D. Fernan
do y D. Oscar Meléndez 
de Harvas Suárez Can
tón, viuda y huérfanos 
de D. Luis Meléndez de 
Harvas y Flores, Jefe de 
Negociado de primera de 
Estadística. Se les con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales por la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Oviedo........ 2.000.

íoña* Filomena García Inés 
y Gallardo, viuda de dolí 
Luis Majares y Robles,
Ingeniero Jefe de Mon
tes. Se le concede la pen
sión de 2.000 p e s e t a s  
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Burgos........................  2.000

)oña Asunción Ruiz Mata, 
v i u d a  de D. Feliciano 
Foroano Gutiérrez, Por- 
tero de Ministerios civi
les. Se le concede la pen
sión tfie lpOOO pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Logroño   1.000

Doña Amelia Alonso Martí
nez, viuda de D. Antonio 
Gondon Ruiz, Secretario 
intérprete de S. Exte
rior. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Vizcaya..-...,,...... ¡.......  1.000

Doña Venancia Muñoz Gó
mez, viuda de D. Nic-isio 
Rico Aparicio, Portero 
del Congreso. Se le con
cede la pensión de pese
tas anuales 1.333,33 por 
la Tesorería Contaduría 
de este Centro............;..,, 1.333.33

Doña Petra Alvarez Gar
cía, viuda' de D. Vicente.
Muñoz Sáiz, Guardia pri- 

jJicro de Seguridad, Se le

Pesetas.

concede la pensión de 750 
pesetas anuales por la 
Tesorería Contaduría! de
este (Centro...............   750,

Doña María y doña R o s a  
Juana Núñez Pérez, huér
fanas de D. José, -Ayu
dante de Obras públicas.
Se les concede la pensión 
de 2.000 pesetas anuales 
por la Tesorería Coiua-
dulua de este Centro  2.000

Doña Marca Undivielai Ba
ilarín, viuda de D. San
tiago* Villanúa López, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se le concede la oen- 
sión de 1.250 p e s e t a s  
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Huesca  ............. 1 *250,

Doña María Díaz de Areau- 
te y Díaz de Junguito, 
viuda de D. Eulogio Ser- 
dán y Agulrrégaviria, Cu-, 
tedrático de Instituto. Se 
le concede la pensión de
2.750 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría

•de Hacienda de Alava.... 2.750 
Doña Dolores y doña Rosa

rlo Acevedo Obre gón, 
huérfanas de D. Joaquín,
Oficial segundo de Fomen
to. Se les concede la pen
sión de 500 pesetas anua
les por la Tesorería Con
taduría de Hacienda de
de Vizcaya..............   500.

Doña Nicasia Lópiez Sán
chez, viuda de D. Ilde
fonso Lladó y Fanes, Je
fe de Sección de segunda, 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 1.750 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría dé' 
Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife.   1.750

Doña Francisca Alejos Mi
ras, viuda de D. José 
Martínez Ori ola, Profesor 
de Escuela Normal. Se le 
concede la pensión de
2.750 pesetas anuales, 
por la Tesorería ' Conta
duría de Hacienda de Ali
cante  .........   2.750

Doña Carmen Vila Asensi, 
doña Francisca Mas Pri- 
vat y D. Juan, D. Salva
dor y doña Carmen y don 
Tomás Mas Vila, viuda y 
huérfanos de D. Salvador 
Mas Batallas, Comisario* 
de Vigilancia. Se les 
concede, la pensión dé 
2.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda dé
Barcelona ......      2.500

Doña Elena Quintanilla Fá- 
bregas, viuda de D. Adol
fo Virgile Vidiella, Inge
niero agrónomo, jubila
do. Se le concede la péñ-' 
sión de 2.750 pesetas 
anuales, por la Tesorería' 
Contaduría de Haciénde 
de Murcia  ...Y.- 2,7.50

Pesetas.
Doña Antonia Burén Ro

mero, viuda, huérfana de 
D. Severiano, Jefe de 
Administración de terce
ra, jubilado. Se le con
cede la pensión de 1.875 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría de
este Centro.......................  1-875

Doña Rosa Ghirlanda y 
Zoronda, viuda de D. Ju
lio Carreño Mantaras,
Jefe de Negociado de se
gunda, de Hacienda. Se le 
concede la pensión de 

* 1.750 pesetas anuales,
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife. 1.750 

Doña Concepción Soledad 
Bardan Lace y doña Fe 
Lema Vázquez, viuda y 
huérfana, respectivamen
te, de D. Manuel José 
Lema Vázquez, Jefe de 
Sección, de Telégrafos.
Se les concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda dé
La Cor uña.................... *••• 1.500

Doña Rita Carrascosa Or- 
tiz, viuda .de D. Cristóbal 
Muñoz Escobar, Oficial 
segundo de Instrucción 
pública. Se le concede la 
pensión de 1.333,33 pese
tas anuales, por la Te
sorería Contaduría d e  
Hacienda de Las Palmas. 1.333,33 

Doña Isabel García Gar- 
sall. viuda de D. Fran
cisco Corral Reig, Geó
metra, Auxiliar tercero, 
de Geógrafos. Se le con
cede la pensión de 666,66 
pesetas anuales, por la:
Tesorería Contaduría de :
éste Centro. ........    666.61

Doña Josefa Amparo y do- :
ña Ana Marichalar Puig, 
huérfanas de D. Ramón,
Oficial segundo.de Adua
nas, jubilado. Se les con
cede la pjensfón de. 1.000 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría dé ,
Hacienda de Zaragoza... . 1.000

Doña Ángeles Granado y 
Mangado,, viuda de don 
Romualdo Sancho Mor
ían, Magistrado, jubila- , 
do. Se le concede la pen
sión de 3.375 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría d e Hacienda:
de Zaragoza ... ó .... 3.37Í

Doña Sofía Mathety Oráa> 
viuda de D. Vicente Orá*
Bravo, Jefe de Negociado 
de primera, dé Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pjesetás anuales,
-por la Tesorería Conta
duría de Hacienda dé
Toledo ........ ..............2.00#

Doña Angela González Sán
chez, viuda de D. Juan 
Hernández de D i o s ,
Guardia primero de Se
guridad, Se le'concede la

066.6#
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Pesetas.

pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría -de Hacienda
de Guipúzcoa.. . .........  1.000

Doña Gabriela Montiíla 
Fernández, viuda de don 
Ramón del Castillo Al- 
dir, Oficial tercero dé 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por la Te
sorería Contaduría de 
Hacienda de Cádiz......... 1.000 .

D#ña Petra Díaz Sáez, viu
da de D. Luis Ay neto La- 
casta, Oficial prim ero de 
Hacienda, jubilado. Se le 
concede la pensión dé1
1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda dé'
Zaragoza  .............     1.000

Doña Ana Galán Rivera, 
viuda de D. Cristóbal Mu- 
fíoz López, Oficial segun
do de Fomento. Se le 
concede la pensión de
1.333,33 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta- ;
duría de Hacienda de

r.. Málaga L33§,33
Doña Rosa Alia Lópiez, viu- :

da de D. Ángel María 
Laín v Nombela, Oficial ;
segundo de Correos. Se ' -
le concede la pensión de 
1.150 pesetas anuales, 
por  ̂la Tesorería Conta
duría de Hacienda de
Toledo ............................   ‘1.150

'D o ñ a Catalina Matilde 
Montero Doiztúa. huér
fana de D. Juan, Jefe de 
Negociado de prim era 
clase, jubilado. Se le con
cede la pensión de 1.500 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de 

: Hacienda de La Coruña. 1.500
D. Guillermo y doña María 

Josefa de León Amigo, 
huérfanos de D. G uiller
mo, Oficial de Correos,
Se le concede la pensión 
de 750 pesetas anuales 
por la Tesorería-Corta,-
'duría de .este Centro......   750

Doña Petra Martín Sáez, 
viuda de D. Pedro Mon
je táblina, Portero te r
cero de Guerra. Se le 
concede la pensión de 
666,66 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría dp este C e n t . 66.6,66

Beña Angeles, doña Paz y. 
doña Adelina'G uerra An
tón, huérfanas de don 
José, Jefe de Negociado 
de prim era ciase de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 2.000 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Castellón..   2.000

< >ofia María Luisa y doña 
María Dolores, de Amue-. ;
do Rey, huérfanas de don 
Pedro, Oficial 4.° de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión’ de 500 pesetas

Pesetas.

anuales por ia Tesorería- 
Contaduría de Hacienda:
de Badajoz  ............. 500

Doña Lucía Yellac Engui- 
ta, huérfana de D. T ri
nidad, Portero segundo 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 506 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro ............ , ........  500

Doña Estrella Barrantesf 
Santos, viuda de D. José 
García Vallejos, Aspiran
te de Vigilancia. Se !é 
concede la pensión ex tra
ordinaria de 1.200 pese
tas anuales por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de La Coruña.... 1.200

Doña Catalina Viñas Es- ’
candell, huérfana de don'
Mariano, Oficial quinto 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 500 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Baleares.... 500

Doña Regina Boti Botella 
y doña María Herrero 

, Belda, doña Concepción 
y doña Angeles Herrero 
Boti, viuda y huérfanas 
de D, Diodoro H errero 
Cortés, Auxiliar del Ca
tastro. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la. Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona ........    1.006

Doña Isabel Alvado Bailes* 
ter, viuda de D. Agustín 
Urquizu y Ramírez de 
Arellano, Jefe de Prisio
nes. Se le concede la pen
sión de 1.000 . pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de IIaci endá'
de C astellón.... ............ 1.000

Doña Josefa Arboledas Ló
pez, viuda de D. Juan 
Garrido Olalla, Médico 
de las minas de Arraya
nes. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese- 

; tas anuales por la Teso
rería-C ontaduría dé la 
Subdelegación de Ha
cienda de L inares.  1.000

Doña Antonia Dominica’
Andrés Sánchez, viuda 
de D. Florentino Zúñiga,
Rubio, Guardia prim ero 
de Seguridad. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda de Barcelona... t.00’0

Doña María Blázquez Va
ras, viuda de D. Simón 
Sánchez Martín, Guar- 

.dia prim ero de Seguri
dad. Se le concede la pen*

. síón de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Avila ..... . . .  —  ........  1.000

Doña Isabel Rico Carmona, 
viuda de D. Manuel Ló
pez Márquez, ■ Guardia* ■

Pesetas.

prim ero de Seguridad,
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Barcelona ............    .1.066

Doña. Aurelia, doña Euse-. 
bia, doña. Encarnación y 
d o ñ a  Petra Nombela 
Arévalo, huérfanas de 
D. Gieto, Cabo de Segu
ridad. Se le concede, la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro .......................................   .1.06®

D. Enrique, doña Julia, do
ña Asunción, doña Ma
ría, doña Simeona y don 
Manuel Sánchez Salas, 
huérfanos de D. Manuel.
Se les concede la pen
sión de 1.000 pe.setas 
anuales, como Guardia 
de? Seguridad, jubilado,, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda dg
Barcelona ......     1.06®

Doña Concepción Sánchez 
Entrena, viuda de don 
Manuel García Entrena,
Magistrado jubilado. Se 
le concede la pensión de 
2.125 pesetas anuales por 
la Tesorería-Contaduría;
de esté C entro...   2.125

Doña P ilar Mazario Nieto, 
viuda de D. Benito Via-» 
cueira Albacete, Regis
trador de la Propiedad.
Se le concede la pensión 
de 3.000 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de
Guadalajara ........................... 3.00®

Doña María del Carmen 
Vareta Torrado, huérfa
na de D. Eduardo,-Oficial 
quinto de Hacienda. Se 
le rehabilita en la pen
sión de 375 pesetas anua
les por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de La Coruña.. .......  375

Importan las pr/monci?,,.. 93.691 .¿ i

MESADAS

Doña V alentina de Dios 
Vela, viuda de Miguel 
M é n d e z  Rodríguez,
P o rtero  quinto . Se le 
conceden cuatro  m e sa 
das al respecto  de
2.000 pese tas  anuales, 
por la T eso rería -C o n 
tad u ría  de Hacienda de
Valladolid  ...............   666,64

Doña G abina M artín  Ló-. 
pez, viuda de L eandro  
D’í a z  Ahijado, Peón 
cam inero . Se le conce
de cinco m esadas, at 
respecto  de 1.460 p e 
se tas anuales, po r la 
T eso re ría  - C ontaduría  
d<? H acienda de Toledo. 008,3® 

Doña María Franco Hi- 
gelmo, v iuda de D im as
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Pesetas
Martínez Rayazcsf, Peón  caminero^ Be le eoncead e cinco m esadas, al 
resp ecto  de 1.460 pe-: isetas anuales, por la  T esorería  -  Contaduría  de H acienda de Palen • cia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  608,30Doña Ana María Gutiérrez y Rodríguez, v iu da de Aniceto Cestero  M a r i ¡b 1 a n c ’a, Peón  caminero.; Be le concede cinco m esadas, al 
respecto de 1.460 pe-, setas anuales, por la 
te so r e r ía  -  Contaduría  de Hacienda de Toledo. 608,30  

.Doña Joaquina Sim arro  Jim énez, viuda de Am 
brosio A rcos Medina,Peón cam inero. Be le conceden c i nc o m e s a i *das al resp ecto  de 
.1.460 pesetas1 an u ales, por la T esorería-G on  ta'duría de H acienda «fe;Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . .  608,30D oña María de los Ah-: geles y  doña Cándida Mozo Ortiz, huérfanas  ,de D. Carlos, Conserje ide E scuela M ercantil.Se le conceden cinco  mesadas a 1 respecto de 1.600 p ese tas  anuales, por Ja T eso rer ía -  Contaduría de H acienda
de este  C entro _____ 668,66

Doña María M artín Cerezo, viuda de 'Saturnino M artín Pérez Sobreguarda de M ontes. Be le conceden cin co  m esadas al resp ecto  de 1.825 p esetas anuales;, por la. Tesorer/ía-C on- taduría de H acienda ¿Sé
V-alladolid     768,401 * o ñ a  T eresa  E steban  Sán chez, viuda de Vi-, een te  Vidal L ó p e  t ,Guardia primer© de S e guridad. Se le conce
den tres y m edia m e- sada£ al resp ecto  de p e s e  t a s  3.000, porVizcaya  ........................  875

D oña Lucia Bueno U rru- •tia, viuda de D. José  Alvarez T añares, P ortero Mayor jubilado. Se 
le conceden Cinco m esadas al resp ecto  de 2.100 p esetas, por G u ipúzcoa  ............................. 875’

Doña Piedad Martín González, viuda de D. Nicolás Fernández L ópez, Poí'tero cuarto. Se le conceden cinco m e
sadas al respecto  de 
2.500 pePelas anuales,por La Goruña   1.041,65Doña E ulalia  Rodríguez 
de Andrés, m adre de D. Fernando Rodado Rodríguez, Oficial te r -

Pesetas

;cero de A dm inistra-, eión. Se le conceden  cinco m esadas .ai res-, pecto de 3.000 p esetas  anuales, por. Madrid..., L256  
Doña M ercedes G arcía- Gernuda Fernández, v iu da de D. Cayo F ern án dez y Fernández, In ge

niero tercero de Montes. Se le conceden  cuatro y m edia m esa das al respecto  de 6.000  pesetas», por Oviedo...., 2.250  Doña M icaela Machinan-:.diarena E slava, viuda  de D. Martín F ra n c is 
co V illanueva E n gu i,'Celador de T elégrafo s . Se le conceden  cinco m esadas al res-r pecto de 1.600 p ese tas  anuales, por Navarra^..., 666,6¡5Doña A sunción Pérez del Pozo, viuda de D. J o sé  G arcía Rodríguez,, Ope-: rario de Ja F ábrica  de la Moneda y Timbre. Se le conceden cinco m esadas al respecto  de 2.920 p esetas anu ales, por la Tesorería-G'on-: taduría de este  Centro5 1,216,65  Doña P etra M arinero Ra-: m os, viuda de José  D onaire López, P e ó n  «ai* m inero. Be le  eonce-:
S en  cinco m esad as al resp ecto  de 1.642,58  p esetas anu ales, p ©r;la T e s'arería-jGontadu -
ría de H acienda de € á -  
ceres 848,35Doña Petra y  Vicente;G utiérrez Díaz, huér-: fanos de D. M arcos,
Operario de la  Fábrica  de la Moneda y  T im bre. Se le  conceden  ícinco m esadas a l res-: pecto  de 2.555 pesetas- anuales, p o r  la  Teso-: 
rerfa-Contadurfa de es  ̂te Centro  .......  4 .084,58Doña Isabel de Iá Cruz E xp ósito , viuda de Je-  M s  Rivas y P arís, Peón  cam inero. Se le  co n ceden cinco M esadas al respecto  de 1.460 p e se tas anuales, por la Te-: sorería Contaduría de este Centro.. .......  808,30Doña Carmen Langa Pareja, viuda de Romualdo Juan Sauz Delgado, Peón caminero. Be le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.826 pesetas anua
les, por la Tesorería Contaduría de Hacienda de
V alenc ia  .................   1^0,40Doña Teresa Santamaría;Romero, viuda de, Jesús' de Pedro Pérez, Oficial de Prisiones, fe’e le conceden cuatro y media mesadas, al respecto de 3.000 pesetas anuales, pos’ la, jTe-,

Pesetas
—  ■ ' ■ - - isorería Contaduría dé Hacienda de T oled o...... J.Í25Doña Teresa Alonso Cibera, viuda de Federico Pons Montón, Sobreguarda de Montes. Be le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.825 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda deTeruel  ...........   780,46Doña María López Lancha- rro, viuda de Antonio Ba- yón Domínguez, Peón caminero. Be le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Haciendade Badajoz  ................. 684,33Doña Magdalena Guerrero González, viuda de Juan Fernández G o n z á l e z ,Guarda del Canal de Isabel II. Be le  conceden cinco mesadas, al respecto de J .825 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda de ,Guadalajara ......     760,4$Doña Francisca Hoyo Rizo, huérlana de D. Eduardo,Portero cuarto de Hacienda, jubilado. Se le conceden cinco mesadais, al respecto de 2.000 pesetas anuales, por la Te

sorería Contaduría de Hacienda de Córdoba....., * 833,8$Doña Encarnación Fandiño, ?yiuda de Angel Rodríguez Couso, Peón caminero. Sé le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría dé >>Hacienda de Pontevedra. 008,3®

Doña Justa Olivera iNaval, viuda de Matías Gavert)Prado, Peón caminero.Se le conceden cinco mesadas, al respecto de I ¿400 pesetas anuales, pér la 
Tesorería Contaduría M  Hacienda de H uesca...... 008¿3@Importan im  memém M  U
supervivencia ......,

- BOTES

Doña Carmen Gálvez Almirez, huérfana de D. F $m - cisco, Oácial d e  Telégrafos. Se le concede la doté de 416,66 pesetas por 1$ Tesorería-contaduría dé Hacienda en J a é n ..... , . . ,Doña María del Carmeii Gullón y Martín de la Cámara, huérfana de don Luis, Secretario de Gobierno civil de Filipinas.Se le concede la dote de 825 pesetas, importe de las doce mensualidades de pensión que percibía: por la Tesorería Contaduría de este C entro......Doña Ramona Vicente Mor,--
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Pesetas.
rante, huérfana de* don Mo, ORdaJ cuarto de Hacienda. Se le concede la dote de 500 pesetas, importe de las doce mensualidades de la pensión que percibía por la Tesorería Contaduría de Hacienda de Barcelona... 5.00

Importan las dotes... 1.741,06''
■FWSÍONES BE UBAGIA BE 

ALMAB'EíM'

Dona Yictoriana Manuela Garrido CavanMlais, viuda de D: 'Vicente GoMrero Ramírez, obrero- de Almadén,, jubilado.. Be le concede la pensión. de gracia de Almadén, á@ 5.0 céntimos de peseta*.- diarios, por la Tesorería Contaduría de Hacienda deCiudad R eal........_____   182,50)Doña Matilde Mellado, viuda de D. Leocadio Alejo- Delgado, obrero de Almadén, jubilado. Se le concede la. pensión de gracia ídfe-’SDdiarios* por la  Tesorería Contaduría de Hacienda de Ciudad Real   182,50)
Importan las: pensiones degracia  ...................... . 365

RESUMEN
ta p a r ía n  las: jubilaciones. 90,250Idem Obreros retirados déAlmadén ...__________.... 4,680Idem Remuneratorias   800Idem Jubiracioiies del Magisterio ...................... 32.0.50Idem Pensiones del ídem..*. 16.208,28) Mem Mesadas del ítem....,.* 1.666,70)Idem Pensiones de Montepío *_____________________23.69:1,61Item Mesadas; de supervf-vencía .. .......... *........ ......* 21.163,51Item Dates.,..,.............Idem Pensiones dé gracia ' de 365

TrnmL».
Madrid, 16: dé SnpUembfe. de l’flML Jto^ ¡eí Director Moisés Agutine.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCION TERRI
TORIAL

Mglacim, pqr pnQvmdas, de; los tés* mMt&s municipales en <pie hm  sido} aprobados desde l.° de Julio de 19281 a 30 de Junio de 1929 los Registros fiscales de edificios y solares, y los 'Avances catastrales (let. rústica y los cuales han de entrar  ̂ en vigor en i,° de Wiero de 1931. i
REGISTROS FISGALES DE EDIFICIOS 

Y  SOLARES

Albacete.—Elche de la Sierra v Pa- lerna del Madera-

'A l i c a n t e .— A s p  e .
A l m e r í a .— ü l e i i a  3 >i C a m p o ,  A b r u -  

c e n a ,  A l c u d i a ,  C a n t o r ia ,  G é r g a l ,  N í ja r ,  
Q r ia ,  S o m o n t í n ,  T a b  e r n o  y  V é f e z  

, B la n c o .
B a d a j o z .— C a s a s  d e  D o n  P e d r o ,  L á  

L a p a ,  S i r u e í a  y  Y a le .n c ia  d e  M o m b u e y .
Cádiz.-.— L o s - B a r r i o s  y  I lo ta ,;
C i u d a d  R e a l .— A r r o b a
C ó r d o b a .— P a l m a  d e l  R ío» y  Y i l l a -  

: f r a n c a .
C o r u ñ a .— E l  P i n o ,  D o d r o , ,  P u e r t o  d e l  

S o n ,, A b e g o n d o *  B u já n ,  C a r r a l ,  P a d r ó n ,
/ C a b a ñ a s , C o r i s t a n c o ,  D u m b iú a ,.  Z a s  y  

C o n jo  ( a g r e g a d o  á  S a n t i a g o ) .
C u e n c a .— A lb a l  a te  d e  la s  N o g u e r a s ,  

M o y a , C a s a s im a r r o  y  M o l i d a  d e l  P a -  
i a n c a r .

G r a n a d a .— J e te , J o r a r á i  to  r, L a n t  e i 
r á , M u r t a s  y  Y e g e n .

L e ó n .— B r a z u e lo ,  M o l i im s e c a ,  C e a , 
C h o z a s  d e  A b a jo s  y  G a s t r i l l o  d é  C a 
b r e r a .

L u g o .— B a r r e  i r o s ,  P a n t ó n ,  Q u ir o g a ,  
R ib a s  d e l  S il,. P i e d r a f i t a .  A l f o z ,  C a s t r o  
d e  R e y ,  G im t ín ,  L o r o  r iza n  a, N e i r a  d e  
J u s á ,  P u e b l a  d e  B r o í l ó i í  y  P á r a m o .

M á la g a .— C a s a  B e r m e ja ,  A lp a h d e í r é ,  
I g u a l e j a ,  P u ja r la ?  y  R í o g e r á o .

O r e n s e .— A m o e i r o ,  B a r b a j a n e s  y  P i -  
l o r . ,

j  O v ied o .^ — M avia-. e; I b r a s .
P o n te/ v  e é m v,— •N igcáñ .,
S a M m é e r ^ I m m m ó m , :  S a n  t o q u e  d e  

: R í  e n t e r a ,  S a r u  y  S o tó r z á n o - .
S e v i l la .— A r a h a l .
T e n e r i f e .~ ± - M  a j  e r ó ,
T c r u e l .— B u rb á g e n a * , C a m a l  e n a  d e  lá  

S ie r r a ,  C a s t e l la r ,  M a r t í n  d e l  R ío ,  M e z 
q u i t a  d e  L o is c o s ,, M o m ío ro - d é  M e z q u i t a ,  
P e ñ a -m o y a  d e  T á s t a v in s y  P i e d r a ñ t a  y  
C o l í a d i c o .

V c d e n c id r - - C a l l e s  y  C á s t e lM a b ib .
V aIlaá@ M cl. — G a l l e g o s  d é  H o r n i ja ,  

B e r r u e c o s ,  Y i í l á s e x m i r ,  C a s t r i l l o  d e  
- D u e ro ^  C a m p i l l o  ( E l ) ,  M 'e j;e ce s , R o t u 

r a s ,  Y e l á s c  j í v a r o »  y  Y  r a n a  j  e G e g a ,
Z a m o r a ,— T e r r o s o ,  T d n g iM e , Y i l l a r í n  

d é  C a m p o s ,  P u e b M c a  d e  Y a l  v e r d e ,  M © - 
’ r a l e s  d e l. ^ s e g r e g a d o j  y  S a n t a  M a -  

r í a  d e  l a  V e g a  ( s e g r e g a d o ) .

'AVANCES CATASTRALES DE RÚSTICA

A l i c a n t e .— C a l lo s a  d é  E a s a r r i á .
\ y  S e r ó n ..

A v i l a .— A r® ^ a &  jy  I ^ d é l é r a  ( p r o  in 
d i v i s o ) ,  C a s a v ie ja ,  C a b r e r o s ,  H e r r e d ó n  
d e  W f e m m  de* t e  B u e ñ a s ,; Hoyo -te P in a re s  La .AdEadá, Mijares, s NavaLporal dé Binares* Havaluenga,. Navaa te l Marqués* Begnerm©^ P i e -  tealaves* Póyate ¿ é l  Hoyo* San Bar-; . tolomé de Binare^, San Esteban del Yalíe, Sari Juan del Molinillo,, San ¡ Jua&k 4b  la Nava, Serranillos y Bolillo de La Adamada.

B a d a j o z  O l i v a  d e  M a 
r i d a  y  Z a r z a ,  J u n t ó  A la n jé , ;

C á c e r e s v — A ld e a c e n t e n e r a ,  C o n q u i s 
t a  d e  l a  S ie r r a ,  E s c u r i a l ,  H e r g u i ju e la ,  
I b a h e r n a n d o ,  J a r  a le  e j  o , L a  C u m b r e ,  
M a d r o ñ e r a ,  P la s e n z u e la ,  P u e r t o  d e  
S a n ta  C r u z , R u a n e s ,  S a n ta  A n a , S a n ta  
C ru z  -dé la  S ie r r a ,  S a n ta  M a r t a  d e  M a - 
g a s c a ,  T o r r e c i l l a s  d e  la  T i e s a ,  T o r r e -  
j ó n  e l R u b i o  y  V i l l a m e s í a s .

C a s t e l l ó n ,— B e e h i ,  B e n i e a s i m ,  C a b á -

n é s ,  C h i l c h e s ,  J é r i c a ,  M m itá n , 0 ndáJ 
(D ro p e s  a, P e ñ í s c o l á  y  T o r r e b í á n e a .

C u e n c a .— C a r r a s c o s a  d é l  C a m p o , C á  
s a s  d e  H  a  r  o , í l o n r u b i u ,  O l iv a r e s  d e j  
J ú c a r ,  P e d r o ñ e r a s  (L a s ) , ,  P in a c r e j j f  
P r o  v e n c í  o , ( E l ) ,  S a n ta  M a r ía  d e l  C a m 
p o  R ú s , Y a r a  d e l  R e y  y  Y i  R a e s  c u s a  d e  
f i a r  o .

G r a n a d a .— J o r a i r á t a r .  :
G u a d a l a ja r a . —  A lg a r a , .  A lo u i ie z a ;  

C a s t i lb la n e o  d e  H e n a r e s ,  G a r b a jo is a f  
G u i j o s a ,  L a r a n u e v a ,  M o r a t i l la  d e  H e ' 
n a r e s  y  R ío s a l M o .  ’ ;

H u e l v a , — C o r  t e c o n c  e p .c ió n , C o r  t e la ^  
z a r ,  C u m b r e s  d e  E n m a d re* , C u m b r e ^  
d e  S a n  B a r t o l o m é ,  G r a n a d a  d e  R i ó  
T i n t o  ( L a ) , ; H ig u e r a ,  d e  la  S ie r r a ,  Hi-| 
n o ja le S j  L i n a r e s  de* la- S ie r r a *  M a r in e é -  
( L o s ) ,  M o g u e r ,  N e r v a  y  Y a ld e la r e o ; .  ■ 

M á la g a .— A lo s a i n a ,  B o r g e ,  C an áílla l; 
d e  A c e i t u n o ,  C u e v a s  B a j a s ,  C u e v a s  d é ' 
S a n  M a r c o s ,  E s n a r o  y  T o r o x .

M u r c i a .— C a r a v a e a *  v  M ^ ra fca lla . 
F a l e n c i a ,— A lh a  d e  C e r r a t o ,  A m u s c o ,  

B o a d l l l a  d d  C a m in o ', C a r d b s i l l a  f e 1. 
R e a l ,  I t e r o  d e  la  Y e g a ,  G é o r n o ,  B ailan -»  
z u d a ,  P o b l a c i ó n  d e  A r r o y o ,  R iv a s  á é [  
C a m p o , Y a l b u e n a  d e  P i s u e r g a ,  Y i l lá -v  
j i m e n a ,  Y i l l o d r e  y  Y i l l o d r i g o . .  I

S a la m a n c a .— A h i g a l  d e  lo s  A c e i t é - j  
t e r o s ,  B e r m e l l a r ,  C a b e z a  d e  F J a m on *)*  
t a ñ o s ,  C e r e z a l  d e  P e ñ a lr o r c a d a ,,  C o rp © * ¡ 
r a r i o ,  F r e g w e j a  (L a ) ', L u m b r a l e s ,  M a*  
m e c o ,  P e r e ñ a ,  P u e r t a s ,  S o b r a d i l l o  
S a u c e l f e .  ' |

S e g o v iw .— A É r a *  d@ P i r ó n ,  A ld e o r H  
t e ,  C a n ta lé jo * , C é r e z o -  d e  A b a j o ,  C olk t-J  
d o  H e r m o s o ,  C o n d a d o  d e  C á s t iJ h o v ©  • 
E n c i n a s ,  G r a j e r a ,  S a n  F é d r q  d.e G á í - ;  
l í o s ,  Y e n t o s i l l á  y  T é j ia d i l lá .  |

S e v i l l a .-— A lb a g a  (J^a);,. G b n s t a n t in á ?> 
C o r i p e ,  E s p a r t i n a s ,  M a r c h e n a  y  P ru n a j;'

S o r i a ,— A ld e a  d e  S a n  E s t e b a n ,  M m i  
ta , M o n t .e jo  d e  L i c e r a s ,  P i q u e r a  d e  B sát 
E s t e b a n ,.  S a n  E s t e b a n  d e  G o r m a z ,  TJeeu 
r o ,  V a l d a u c e  y  Y a ld a n a iíi ia s .

V a l e n c i a .— A d e m u z , ,  B e n i e o l e t ,  CTC 
r r i c o la *  C a s a s  A ltass, C a s a s  B a ja s , .  Caí?* 
t i e l f a b i b ,  L u c h e n t e , .  M t o t r o y ,  Ofcatá 
P u e b l a  d e  S a n  M ig u e l ,  T u r is , ,  Y a llá -m  
c a  y  T o r r e  B a ja .  (

V a lla d o U d .— C ig a la s ,, G o g e e e s  d e  Its-c 
c a r ,  C u b i l l o s  d e  S a n t a  M a r t a , C t e i e l  
d e  D u e r o ,  F u e n t e  el. S a L  M e g e e e s  d é  
I s e a r r M u r i e i ,  P < s»a ld e t , R á b a u p i ;  S a l-J  
v a d a r  d e  Z a p a r é ie lv  Y e n t o s a  dt® lá ;
C u e s t a  y  Y l l l a l M  t e  A d a ja .  t

Z a m o r a .— Y i l l a M z á f i  y  Y i l l a n u e y ^  
d e  C á m p e á n .  »•

M a d r id ,  2 0  d e  S e p t i e m b r e  d e  i¿9 2 !L ' 
E l  D i r e e t o r  g e n e r a l ,  J t e é  d e  L a r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIREC C I O N  G E N E R A L  DE PRIME RA ENSEÑANZA
Y i s t a  la  i n s t a n c i a  d e  D . Y ü c e n t é f  

C a la t a y u  j  P lá ,  c o n t r a t i s t a  d e  la s  ob ra s ;|  
c o n  d e s t i n o  a  E s c u e l a s  g r a d u a d a s, | 
p a r a  n i ñ o s  y  n iñ a s ,  e n  M a d r ig u e r a s »  
( A lb a c e t e ) ,  s o l i c i t a n d o  la  d e v o lu c i ó n ^  
d e  la  f i a n z a :

R e s u l t a n d o  q u e  i ) .  V i c e n t e  C á l a l a s  
y u d  P lá , d e  s u  p r o p i e d a d  y  p a r a  q u é  
Je s i r v i e s e n  d e  g a r a n t ía ,  c o n s i g n ó ,  etf 
2 7  d e  J u l i o  d e  1 9 2 6 , e n  la  C a ja  gen e* ;
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Íal de Depósitos, siete títulos de la 
)euda amortizadle 5 por 100, impor

tan tes  14.500 pesetas nominales, se
gún resguardo' señalado con iois nú
meros 271.303 de entrada y 108.768 
jd-e registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta- 
faiento de Madrigueras, con el visto- 
bueno-del Alcalde, se hace constar que 
no lia sido presentada ninguna recla
mación contra el contratista Sr. Ga- 
latayud Plá por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas obras:

. Resultando que por hallarse el edi
f ic io  en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fuá 
jrecibido y entregado para su conser
vación al Ayuntamiento, cual consta 
jfen las oportunas actas de recepción 
pefmitiva y entrega, unidas a este ex
cediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los documen- 
.tos aportados se ha dado el debido 
jcumplimiento a lo prevenido en los 
Artículos 64, 68 y 70 del plliego de 
Condiciones generales, aprobado por 
lleal decreto de 4 de Septiembre 
.Üe 1908:
- Considerando que al haber cumpli
dlo el contratista  su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo^ 
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma Ja 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 

' en el párrafo tercero del .artículo 171 
cl¡el vigente Reglamento de diche im
puesto, de 26 de Marzo de 1927,

S>. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re 
cepción definitiva y entrega de las 
(obras de referencia, y disponer que 
por la Ordenación de pagos de la Caja 
general de D3pósitos se entreguen á 
D. Y Ícente Cálatayud Plá los valores 
sobre que versa el resguardo sefiala- 
|do con los números 271.303 de entr'a- 
da y 108.768 de registro, una vez que 
Vean satisfechos los correspondientes 
¡Derechos reales.

De Real orden comunicada lo digo 
i  Y. S. p'ara su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a \ 7. S. muchos

Íños. Madrid, 9 de Septiembre de 
929. — El D irector general, Suárez 

Bomonte.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la donación del importe de 
Cincuenta títulos de Maestra de pri- 
jmeraj enseñanza, hecha para el curso 
¡actual por D. Victoriano Fernández 
lAscarza, Profesor de la Escuela Nor- 
Jm l de Maestros, de Madrid, en me- 
.-teaoria de su malograda herm ana doña 
jLucía (q . e. p. d.), Maestra normal, y  

cediendo a los deseos de aquél,
Esta Dirección general ha resuelto:

1.° Que las propuestas para la ad
judicación de los citados títulos se ha
gan por las Escuelas Normales de 
Maestras, sujetándose estrictam ente a 
las reglas establecidas en la Real orden 
de 26 de Enero de 1926, inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del 30, y  reprodu
cida en el Boletín Oficial del 2 de Fe
brero, entre las alumnas que hayan 
terminado sus estudios en el curso de 
1928-29.

2.° Que funcione la misma Comi
sión adjudicadora.

3.° Que se den las gracias al gene
roso donante para satisfacción propia 
y estímulo ajeno.

Lo que comunico a- V. S* para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1929.—El Direc
tor general, Suárez Somonte.
Señoras Directoras de las Escuelas

■Normales de Maestras.

MINISTERIO DE FOMENTO
t-, ............... ........

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por: 

la señorita Elena Diez Pardo, Auxi
liar prim ero de Administración civil, 
de este Ministerio, adscrita al Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras; el favorable informe 
del Jefe de dicho Negociado y el cer
tificado facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederla un mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando, 
y que le fué otorgada por Real orden 
de 17 de Agosto último, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios giu*rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1929.— 
El Jefe interino del Negociado Cen
tral. Julián Garios a.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3.° de la Real orden nú 
mero 199, fecha 9 de Septiembre úl
timo, se anuncia u :n  vacante que en 
la actualidad existe en la< Jefatura  de 
Obras públicas de Gerona, que ha de 
cubrirse entre Ingenieros subalternos 
dél Cuerpo de Caminos, C a r n a l e s  y 
Puertos al servicio directo o indirec
to del Estado, a fin de que los que as
piren a ella puedan solicitarla en la> 
forma prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo de oclio días, que 'em

pezará a contarse desdo el día siguien
te de la inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 20 de Septiembre de 1929, 
El D irector general, P. D., el Jefe del 
Negociado. P. A., Manuel Magdalena.

En cumplimiento de lo provenido en 
el apartado 3.° de la Real orden núme
ro 199, fecha 9 de Septiembre último,, 
se anuncia una vacante que en la ac
tualidad existe en la División Hidráu
lica del Guadiana, que ha de cubrirse 
entre Ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos al 
servicio directo o indirecto del Esta
do, a fui de que los que aspiren a ella 
puedan solicitarla en la forma previs
ta en dicha Real orden, dentro del pla
zo  de ocho días, que empezará a con
tarse desde el día siguiente de la in
serción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 21 de Septiembre de 1929. 
El D irector general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. A., Manue1 Magdalena.

DIRECCION G EN ER AL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS ¥  TRAN S

PORTES POR  CARRETERA

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, confor
mándose con lo propuesto por esta, Di
rección general, de acuerdo con lo in
formado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, ha 
tenido a bien adjudicar la construc
ción de las obras, sacadas a concurso, 
de explanación, fábrica, -edificios y ac
cesorias de la estación de Jerez de la 
Frontera, para uso común de los Fe
rrocarriles Andaluces y de la línea de 
Jerez a Almargen, a la Sociedad anó
nima “Constructora F ie rro ’’, que se 
compromete a ejecutar las obras con 
una baja del 20,83 por 100 sobre íos 
precios del proyecto y en el. plazo de 
un año y seis meses, debiendo consti
tu ir  la fianza de 621.343,40 pesetas y 
otorgar la escritura de contrata en el 
plazo y forma que se fijan en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas que ha servido de báse al 
Concurso, a contar de: la fecha de pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  dél 
esta adjudicación. ' v

Lo que comunico a V. S. pará su 
conocimiento y efectos. Dios guárd# 
a V. S. muchos años; Madrid, 18 d# 
Septiembre de 1929.—El Director ge
neral, A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité Ejecutiva 

del Consejo Superior de Ferroca
rriles.


